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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina (Q. D. G.) y s u augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
su sa importante salud.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS

GUERRA.

Número 4 4 .— Circular.

Excm o. S é. : El Sr, M inistro  de la G uerra dice ho y  al 
C apitán G eneral de la Isla de Cuba lo que sigue :

«He dado cuen ta  á la Reina (Q. D. G.) de la carta  de 
V. E. de 18 de  O ctubre  ú l t im o , núm . 8 6 6 , en  la q u e , al 
p rop io  tiem po que cu rsa  una instancia  prom ovida por el 
C apitán graduado D. F loren tino  García y S ierra  , A yudan
te  del reg im ien to  caballería de la R e in a , 2.“ de lanceros, 
e n  solicitud de que  se le conceda la efectividad de aquel 
g ra d o , a tend ido  el perju icio  que le irroga el ingreso  re 
c ien te  en  la escala general de su a rm a , de los T enien tes 
veteranos de m ilicias disciplinadas D. A gustín Yiñals y 
D. José Acosta , p ropone Y. E. las reglas que , en su con
cep to , convendría  adoptar para  que la ap licación  de los 
beneficios d é la  Real ó rden  de 17 de Abril del año próx i
m o a n te r io r , au to rizando  el pase al ejército  p e rm an en te  
de esa Isla y la de Puerto -R ico  de los Jefes y Oficiales de 
la  p lan ta  ve terana de los referidos cuerpos de m ilicias 
d isc ip lin ad a s , no  perjudicase en  lo sucesivo a los ind iv i
duos de su  respectiva  clase en dicho ejército. E n te rad a  
b . n»., o*-* i0 o* puesto por V. E. como de lo inform ado 
sobre el p a rticu la r por la J u n t a  c o n s u l t i v a  a e G u e t r a  e n 
acordada de 28 de E nero  ú ltim o; después de resolver , de 
conform idad con el parecer de Y. E. y de la citada Jun ta , 
que los T enientes Yiñals y Acosla ocupen en los reg im ien 
tos de caballería  á que han  sido destinados vacan tes 'd e  
su clase co rrespondien tes al tu rn o  de la P en ín su la  , y  que 
no  sean ascendidos á C apitanes cuando llegue el caso sino 
e n  vacantes del m ism o tu rn o ,  d e já n d o les , si esto no les 
co n v in ie ra , en  libertad  de v en ir á c o n tin u a r sus servicios 
á la Península , con arreg lo  á lo establecido en la Real ó r
d en  de 4 de Mayo de 1849 ; na |e n íd o  á b ien  declarar:

4.° Que la dq 17 de Abril de 1855, a n te rio rm en te  ci- 
lada , no es aplicable á los Jefes y 'O fic ia les  de la planta 
v e terana  d é lo s  cuerpos de m ilicias que en  v irtud  del pase 
á los del ejército  perm an en te  hu b iesen  de ser colocados 
p o r razón de su an tigüedad  en la p rim era  sexta pa rte  de 
la escala general del arm a de su respectivo  ingreso en  esa 
Isla y la de Puerto -R ico .

2.° Que co n tinúa  en  su  fuerza y vigor la de 3 de F e 
b re ro  de 1850, respecto del plazo de seis años de perm a
nencia  en la Península  qu e  en ella se exige para que los 
Jefes y  Oficiales de in fan tería  y caballería  p rocedentes 
dq los ejércitos de U ltram ar que hub iesen  o b ten ido  as
censo al pasar á aquellos dom inios, puedan  volver á los 
m ism os con nuevo ascenso.

3.* Que la propia regia ha  de observarse  re la tivam en
te  á todos los ind iv iduos de d ichas clases y  a rm as que h a 
y an  regresado de las posesiones u ltra m a rin a s , sin  h ab er 
servido en  ellas el plazo de seis años que está señalado 
aunque  p idan volver en  su  mismo empleo.

4.® Que el plazo de precisa perm anencia en  la P en ín 
sula quede reducido á tres  años para los Jefes y  Oficia
les de in fan tería  y caballería  que reg resen  de U ltram ar,

después de hab er serv ido  alli el tiem po que los re g la 
m entos exigen.

Y 5 A Que trascu rrid o s que sean los plazos de seis y 
tres años que respectivam ente se señalan  en  las reglas 
a n te r io re s , los Jefes y Oficiales de las referidas a rm as 
procedentes de U ltram ar ten d rá n  la m ism a opcion que los 
que han  serv ido  s ie m p re 'e n  el ejército  de la P en ínsu la  
para ir  de nuevo á aquellos dom in ios, con sujeción  á lo 
p rescrito  en las disposiciones vigentes.»

De Real órden  , com unicada por dicho Sr. M inistro , lo 
traslado á Y. E. para su  conocim iento y efectos co rre s
pondientes. Dios guarde  á Y. E. m uchos años. Madrid 17 
de F ebrero  de 1338.—El Subsecretario , José M ac-crohon.

Número 17. — Circular.
Exc-mo. S f . : El Sr. M inistro de la G uerra  dice hoy al 

T en ien te  G eneral D. Félix María de Messina lo que sigue:
«La Reina (Q. D. G.) se ha enterado coa satisfacción 

de la com unicación de Y. E . , fecha de ayer , m anifestando 
hallarse  restablecido de las dolencias que  padecía : y S. M. 
en su  consecuencia se ha servido resolver vuelva V. E. 
á encargarse  del despacho de la D irección general do los 
cuerpos de Estado m ayor del e jército  y de p la z a s ; q u e 
dando satisfecha del ceío con que la ha "desempeñado d u 
ran te  la enferm edad de Y. E. el B rigadier Secretario  Don 
Ramón M artínez de Campos.»

De Real ó rd e n , com unicada por dicho Sr. M in is tro , lo 
traslado á Y. E. para su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde  á Y. E. m uchos años. Madrid 19 de Fe
b re ro  de 1856 —El Subsecretario , José Mac-crohon.

Número 5 5 .— Gireular.
Excm o S r;: El Sr. M inistro  de la G uerra  dice ho y  al 

Capitán G eneral de Galicia lo que sigue:
«He dado cuen ta  á la Reina (Q. D. G.-j de la co m u n i

cación do. Y. E . , fecha 23 de Jun io  del año próxim o pa
sado, con que som ete á su  Peal ap robación  la m edida de 
hab er destinado ai reg im ien to  fijo de Ceuta por el tiempo 
de su em peño al sol lado d eserto r de p rim era  vez José Lá
zaro H e rn án d e z , quien por h ab er com etido el delito de 
robo y o tros excesos m ien tras estuvo separado d e sú s  b a n 
deras había  sido juzgado por la ju risd icc ió n  o rd in aria , 
sentenciado á nueve años de presidio m ayor y 32 meses 
de p risión  c o rrecc io n a l; y ex tingu ido  su  condena en los 
presidios de Burgos y Alcalá de H enares, donde obtuvo a l
gunas rebajas por los últim os in d u lto s , siendo después 
en tregado  é incorporado á su  reg im ien to  para que se le 
ju zease  como desertor. E n terada  S. M ., tuvo  á bien  o ir 
ai T ribunal Suprem o de G uerra  y M arina; y conform e 
con su d ictam en , se h a  dignado aprobar dicha d e te rm i
nación do Y. E., por hallarse  en  arm on ía  con las disposi
c ion es vigentes , y  resolver que este caso sirva de regla 
general p ara todos los qu e en  adelante puedan  p re se n ta r
se de igual naturaleza.»

De Real ó rden  , com unicada por dicho Sr. M inistro , lo 
traslado á Y. E. para su conocim iento  y  efectos consi
guientes. Dios guarde  á V. E. m uchos años, Madrid 21 de 
F ebrero  do 183S.=El S ubsecrctar o , Jo.^é M ac-crohon.

Relación de los Capitanes de infantería de reemplazo y  co
locados, á quienes por Real orden de esta fecha se desti
na á los cuerpos que se expresan , manifestando los que 
han sido remunerados por causas políticas,

D G abriel Rubiales y  R om ero, C om andante graduado, 
Capitán del regim iento  p rovincial de Ronda, núm . 22 , des
tinado  a! reg im ien to  de la Reina, n úm . 2.

D. José Salgado y R o d ríg u ez , C om andante graduado , 
Capitán A yudante  del provincial de Segorve, núm . 7 3 , al 
batallón de Cazadores de Y crgara , núm . 15 , de A yudante 
en  com isión.

D. Ram ón Puig y L ozano , Com andante graduado, Ca
pitán  del p rov incial de A lcázar de San Juan  , núm . 23, 
al batallón de Cazadores de V e rg a ra , núm . 15.

D. A ntonio F ernandez  y G arcía , T en ien te  Coronel 
g ra d u a d o , C apitán de reem plazo en A ndalucía , al p ro 
v incia l de Ronda , nú m . 22. R em unerado. •

D. F rancisco  Q uín tela  y G i l , C om andante graduado , 
Capitán de reem plazo en C a ta luña, al p rov incia l de Cas
tellón , núm . 52.

D. Luis Clavo y  M uñoz, C apitán de reem plazo en Cas
tilla la Nueva , al p rov incia l de Segorve, núm . 73 . Rem u
nerado .

D. José García y A lbarran  > C om andante graduado, Ca
p itán  de reem plazo en Castilla la Nueva , al provincial de 
A lcázar de San Ju a n , núm . 25.

D. Joaquín  F ern an d ez  y González , Capitán de  reem 
plazo en  E x trem ad u ra , al provincial de Cáccres, n ú m e 
ro  36.

D. Joaquín  Peset y Buet, Capitán de reem plazo en A n
dalucía , a! p rovincial de U trera , núm . 77. ■

D. José G am undi y  P e rd ió , Capí tan de reem plazo en 
las Islas B aleares, al provincial de M ondoñedo, núm . 28.

D. Francisco Pa lau  y W alls , Capitán de reem plazo en 
las Islas B aleares, al provincial de h u a ica  , núm . 61.

M adrid 18 de F ebrero  de 1856.

Por Real o rden  de esta fecha h a n  sido ascendidos á 
C apitanes por rigososa esc la los T enientes que á c o n ti 
nuación se e x p re sa n :

D. Ramón Valeñzueia y C am argo, del provincial de 
M onforíe, núm . 61 , de Capitán al de M onterrey , n ú m e 
ro  34.

D. Ju an  Bares y C arracho . del provincial de L lerena, 
núm . 80 , de Capit-an al de Salam anca., núm . 24.

Tor o tra  de la m ism a fecha han si lo trasladados da 
unos cuerpos á otros los segundos Com andantes

D. M anuel Arias y  Abella , del p rovincial de Alc^ñiz, 
núm . 67, al reg im ien to  de B urgos, nú m . 36. .

D. Carlos López de Perellá  y F e r ra n d o , del p ro v in 
cial do Ásforga , núm . 62 , al regim iento de A stu rias , n ú 
m ero 31.

D. Ensebio V illagrasa y Tolon , de reem plazo en  C ata
luña , al p rov incia l ae  A storga, núm . 62.

Por o tra  do la expresada fecha lo han  sido tam bién  
los p rim eros C om andantes

D. Miguel G uzm nn y Cumplido , de reem plazo en  G ra 
nada , al p rovincial da*A lgcciras, núm . 79.

D. Francisco  Vital y Salazar, id. id. en Castilla la N ue
va , al provincial de G uadix , núm . 21.

D. Pedro Vázquez P im enlel y Cambon , id. id. en id .; 
al p rov incial de M ondoñedo, núm . -23.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO

SITUACION EN 23 DE FEBRERO DE 1856.

ACTIVO. Rs. vn. Cs.
■    — - - - --i-r j r -i _ L wrr- [m-, - -   -_rT_

Extetencia < Kn efectivo. 95.407.478,83 ) 0 ,  , , a ,-<> a ,
en  ca ja ., tE n  Inlietes. 211 000 vó.348,4 /8,83

En poder de com isionados   17 621 18.7 45
En obligaciones de b ienes nacionales,

vencim ientos de 1855 y 5 6 ..........  13.806,148,99
En ca rte ra : Efectos c o r r ie n te s . . . . . . .
E n efectos de la Deuda del Estado. . . .  30.809/*84J1
E n propiedades del Banco  .......... 8.164 595 80
En créd itos vencidos y  d iv erso s, va- ? *

luados e n ..................................................... 17.597,699

408.847.603.65 

PASIVO. Rs. vn. Cs.

Capital......................... .............................. 120.000,000
Billetes en  c ircu lac ió n .  .......... .. 120.000,000
Depósitos de todas c ia s e s  . . . . . . .  36.090A30.31
C uentas co rrien te s ........................................  \ 27.532,390,67
D iv idendos................................   1.331,2)9,77
G anancias y p é rd id a s .................................. 3.843,462*90

408.847.603.65

M adrid 23 de F eb re ro  de 1856.=»V.# B .— El G oberna
dor , S a n til ia n .= E l In te rv en to r, Juan  S torr.

QUINTA SECCION,
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS . JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES

CONTADURIA CENTRAL.

Los señores cesantes , jubilados y  pension istas que tie
n e n  consignado el pago de sus haberes en la T esorería  
cen tra l y deben acred ita r su existencia ó estado para p e r
c ib ir la m ensualidad respectiva al p resen tem os, se se rv i
rá n  p re sen ta r  en  esta C ontaduría, al Oficial encargadodel 
negociado de Clases pasivas, la correspondien te  certifica
ción  autorizada po r el párroco  y Y.° B.° del Alcalde cons
titucional ó de b a rrio  , exp resando  en ella el nom bre dei 
in te resad o , sus apellidos por pad re  y m adre  , y  el estado 
presen te  respecto de viudas y  h u é r fa n a s , asi como el p u n 
to de la feligresía donde hab iten  , consecuente con lo d is
puesto por la superio ridad  en  20 de Setiem bre próxim o 
pasado; suscrib iendo  la declaración im presa en  los e jem 
plares que  para este fin se facilitaron o p o rtunam en te  á 
jas clases expresadas. D icho docum ento, y cualqu iera  otro  
justificativo  de los pagos, h a  de en treg arse  al referido em 
pleado an tes del día 29 del a c tu a l ; en la inteligencia de 
que los in teresados que dejen de verificarlo  no podrán  ser

incluidos en  las nóm inas co rrespond ien tes al m es de  la 
fecha.

Madrid 22 de Febrero  de 1856.« A n to n io  M artínez 
Lago. 1

C A JA  DE A H O R R O S  DE M A D R ID ,

Domingo 24 de Febrero de 1856.

Rs vn. Mrs.

Han in g resado  en  este d ía , depositados po r 
1,417 ind iv iduos, de los cuales los 44 h an
sido nuevos im ponentes  .....................  84,785

Se h an  devuelto, á solicitud de 43 in te resados. 4 3 ,417 .. 26
El d irec to r de sem ana,

José María Fcrez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Ignorándose q u ién  fuese el an tiguo  p o seed o r, como 
asim ism o el nom bre  que recib ió  de su  últim o eo n cesio n a- 
r io ,  un a  m ina de galena a rg en tífe ra , sita en la U m bría dei 
Cuervo . térm ino  de Santa E ufem ia, qile linda p o r L evan
te con la m ina « Santa Rita ,» denunciada por D. Ram ón 
Z aldivar, Ponien te  con m ina  «San F ra n c isco ,» d e n u n c ia 
da por D. Francisco  Zaldivar y O rb e , Mediodía con el 
ce rro  d é la  U m bría dei C u e rv o , y N orte con la cañada 
que está ju n to  á dicho c e rro , h e  acordado por decreto  de 
6 de D iciem bre ú ltim o , y con su jecióná  lo q u e  prev iene  
la d isposición cuarta  de la Real ó rd en  de 8 de Marzo de 
1852, an u la r  todo lo actuado , declarando  la caducidad de 
los derechos que hasta ahora  pu d ieran  h ab erse  ad q u irid o  
á la referida m in a , y  seña lar el plazo de 30 d ias para  que 
-dentro de él a legue la persona que crea  asistirle  algún de
recho; b ien  en ten d id o  que  de no hacerlo  así no  se rán  o í
das las rec lam acio n es, y  se reservará  la p rio ridad  á Don 
M anuel Zaldivar y O r b e , que la ha denunciado ú ltim a^  
m ente .

Lo que se an uncia  al público p a ra  general in te ligencia ,
Córdoba 19 de Feb re ro  de 18o 6 .= F ran c isco  de P. Már

quez, 712

Ignorándose qu ién  sea el an tig u o  poseedor, como a s i
m ism o qué nom bre  recib ió  de su ú ltim o  concesionario , 
un  escorial plomizo situado  en  la F u en te  del M alehuelo, 
térm ino de Santa E u fem ia , y lindando  por Oeste con la 
m ism a fuente, por S ur con cerca  de Domingo Moreno , y 
por los dem as puntos con te rren o s  baldíos de la m ism a 
villa , h e  acordado por decreto  de 6 de D iciem bre ú ltim o , 
y con sujeción a lo que  prev iene  la d isposición c u a rta  d e  
ía Real órden de 8 de Marzo de 1852, an u la r todo lo ac 
tuado , declarando  la caducidad de los derechos que h asta  
ahora p u d ieran  haberse  adquirido  al referido  e sc o ria l,  y  
señalar el plazo de 30 d ias para  qu e  d en tro  de él a legue 
la persona que crea  asistirle a lgún d e rech o ; b ien  e n te n 
dido que de no hacerlo asi no se rán  oídas las reclam a
ciones , y  se reservará  la p rio rid ad  á D. Pau lino  S errano , 
vecino de A lm adén , que lo ha d enunciado  con el nom bre  
de «M adruga.»

Lo que se an u n cia  al público pa ra  general in te ligencia .
C órdoba.15 de F ebrero  de 1856.^ f í l  G obernador, F ra n 

cisco de Paula M árquez. 665

Ignorándose qu ién  sea el an tiguo  poseedor , como asi
m ism o qué nom bre recib ió  de su ú ltim o concesionario, 
un a  m ina de plomo argentífero  situada  en la Solana del 
cerro  de la Peña del Aguila, térm ino  de San ta  Eufem ia, 
que linda por Levante con el cam ino qu e  desde San ta  
Eufem ia conduce al pueblo dé G uadalm ez; por P o n ien te  
vereda que va á la casa del pu erto  ; Mediodía con la U m 
bría del C u e rv o , y  por el N orte con el m ism o cerro  de 
la Peña del Aguila, he acordado por decreto de  4 de D i
ciem bre ú ltim o , y con sujeción á lo qu e  p rev ien e  la d is 
posición cu arta  dé la Reai o rden de 8 de Marzo d e  1852, 
an u la r todo lo a c tu a d o , declarando  la caducidad  de ios 
derechos que  hasta ahora p u d ie ran  haberse  ad qu irido  á  
la referida  m ina , y señ a la r el plazo de 30 d ias p a ra  q u e  
den tro  de él alegue la persona que crea asistirle  a lgún  d e 
recho ; bien  en tend ido  q u e  de no hacerlo  asi no se rán  oí
das las rec lam aciones, y  se re se rv a rá  la p rio rid ad  á D on 
Manuel Zaldivar y O rbe , vecino de A lm adén , qu e  la h 
d en u n ciad o  ú ltim am ente .

R e c t i f i c a c i ó n .  En el folletín inserto en la Gaceta d e  ayer, y su ú l t i 

ma lín ea , dice infortunado país, léase afortunado país.

VELAZQUEZ.

POR M. W. STIRLING.
OBRA VERTIDA A L  CASTELLANO 

p o r

DON JOAQUIN MALDONADO Y MACANAZ

CAPITULO PRIMERO.
De la p in tura  en España anteriormente á Velazquez,

Tardo en  su  nacim iento , y  len to  en su  progreso, fue 
el a rte  de la p in tu ra  en España. La crónica, con sus p in 
torescas y enérg icas narrac iones ; la poesía , con sus ro 
m ances y  baladas p r im e ro , con a lgunas composiciones 
e legan tes, calcadas sobre los modelos italianos después; 
la crítica m ism a, por m edio de a lgunos ensayos, h ab ían  
dem ostrado la energía  del idioma nacional, y perfecciona
do sus formas: no pocos catedrales y  espléndidos m o n aste 
rios , los palacios de los Reyes y bs^ciudadelas feudales h i 
c ie ran  ad m ira r el genio  de los arquitectos castellanos a n 
tes que España produjese un p in to r cuyas obras m ere 
ciesen ser citadas y  exam inadas-en  la h isto ria  del a rte  y  
de sus m onum entos. Hasta la unión de las Coronas de  
A ragón y  C astilla , hasta la term inación del poder de  los 
á ra b e s , los españoles no hablan  tenido inclinación ni v a 
g ar para  e u llh a r  las a rles de la paz y  conseguir los re ti
nados goces do la civilización.

Las an tiguas relaciones com erciales y políticas de 
Aragón con Italia in trodu jeron  p rim eram en te  ¡a .afición á 
los cuadros en  Barcelona y Zara goza , aun en  aquel tiem 
po en  que las demás provincias do ia Penínsul a ibérica 
apenas tenían  idea de tales objetos. Las crónicas m onaca
les del siglo XIV nos han conservado  los nom bres de a l 
gunos p in to res oriundos, probablem ente de España. El Rey 
Ju an  de Castilla (1497— í45í¡ , que estim aba la poesía y la 
m úsica tan to  como la sociedad de los jug lares y gentes de 
le tra s , m an ten ía  en su alegre corte á  dos artistas e x tra n -  
je ro s , Delio, de F lorencia, y Ro¿el, do Flaudes.

P ero  de n in g u n a  de las tres g ran d es escuelas d é la  
p in tu ra  españo la , A ndalucía , Castilla y V alencia, puede 
decirse que tuviera un  carácter definido an tes de m ediar 
el siglo XV. Juan  Sánchez de C astro ,.fu n d ad o r de la p r i
m era , v iv ió , según se c re e , desde 1454 á 1516. A ntonio  
R in c ó n , que recibió de Isabel la Católica la cruz  de San
tiago hácia el año 1595, es tenido por fundador de la es
cuela, de Castilla. Valencia debe !a suya á dos italianos, 
Neapoli y A?egio , que p in taron  pa ta  ía catedral en 1566, 
á q u ienes s ig u ió , m ucho d espees, otro llamado Nicolás 
Falco.
V Los a rtis ta s  que  de estas escuelas sa lieron en  el s i
glo 'X V I , y  que podrían  ser citados con h o n o r , son poco 
num erosos. A unque Isabel la Caiólica tuvo á un castellano 
po r p in to r de su c o rle , su nielo el E m perador Carlos V, 
que  con tan to  fervor é in te ligencia  estim ó las a rte s , no 
halló u n  español que pudiese m an e jar el p incel de una

m anera  d igna de su protección. Sevilla, sin  em bargo, se 
enorgullecía con su Luis c e  Vargas y su Juan  Villegas 
Marmoleja. De estos dos artistas, el p r im e ro , y tam bién el 
m as h á b il, habia estudiado en las escuelas de R om a, y 
trabajaba u n  tan to  al estilo de P erino  del Vaga. El s e g u i 
d o , que im itaba m as los modelos flam encos , "recuerda va
gam ente por sus com posiciones du ras y secas las de Hem- 
ling. Pablo de Céspedes , canónigo de Córdoba , residen te  
d u ran te  m ucho tiem po en R o m a, goza de una  repu tación  
de artista  que  no justifican aquellos de sus cuadros que 
en corlo núm ero  han llegado hasta n o so tro s : no tanto  
m erece ser conocido como p in to r que como au to r de u n  
poema sobre la p in tu ra , y de a lgunas n o tic ias , p rim eros 
ensayos de la crítica  del a rte  en  España. Luis Morales, 
apellidado el d ivino M orales, pertenece quizá á la escuela 
de los m aestros an d alu ces, si b ien  él vivió en  Badajoz. 
Sus cuadros de los m as patéticos sucesos de la h isto ria  de 
Nuestro Señor y  de la V irg e n , no son  m enos notables 
po r su poderosa expresión y  sen tim ien to  p rofundam ente  
religioso, q u e  por el v igor del colorido y por su perfección 
técnica.

D istinguen  tam bién  en alto grado estas cualidades ó 
V icente Ju an  M acip, com unm ente  llam ado Juan  de Ju a 
nes , el p rin c ip a l p in to r de la escuela valenciana. Su in 
m ensa superioridad sobre los dem ás p in to res v a len 
cianos sus predecesores, obliga á c reer que estudió  en Ita
lia. Pero  difícil seria c ita r n in g ú n  p in to r italiano cuyo e s
tilo ejerciese sobre su im aginación la influencia que se 
echa dei.ver en sus obras. En elevación de carácte r, a l
gunas de sus cabezas del Salvador han sido pocas veces 
Ig u aladas, casi n unca  excedidas. Afectaba la an tig u a  se 
veridad del d ibujo, y se recreaba en  un  rico co lorido , en  
brillan tes y rojas tin tas, y en  una profusión de aureolas y 
fondos dorados.

D uran te  el siglo X V I, produjo Castilla a rtistas m as 
notables que  A ndalucía y Valencia. F e rn an d o  Gallegos 
(que trabajaba hacia el año 1559) adornó  las m agníficas 
capillas de Salam anca con.íienzos no ind ignos de los m e
jo res  m aestros de B rujas y Bruselas. T o led o , la ciudad 
a rzo b isp a l, tuvo su Alonso Be? rugúete  (1480-1561;, a r tis 
ta de p rim e r ó rden , que había estudiado en  Roma en la 
escuela do Miguel Angel, ó que po r lo m enos se habia 
fam iliarizado con sus obras. Como arqu itec to  jam as fus 
sobrepujado en aquel suntuoso estilo , llam ado en  E spaña 
plateresco, y e n  el resto de Europa estilo del renacim iento . 
Aun ex isten  en Salam anca a lgunas de sus fachadas , rica 
y caprichosam ente  o rnadas dfe gu irnaldas , pájaros , g ro 
tescos m ascarones y arabescos de toda especie : estas fi
guras dibujadas con gracia facilísima, y esculpidas con fe
liz delicadeza en una piedra de calientes tonos, en  nada 
ceden á las mas bellas v acabadas ob ras deb idas á los 
cinceles franceses ó italianos que hacia la m ism a época 
em bellecían á P aris  y Foulainebleau.

Alonso Berrugueto ha d e jad o j en  e scu ltu ra , a lgunas 
herm osas obras, ya en m adera, va en m árm ol; y sus cu a
d ro s ,  m uy ra ro s en e id ia  , aun q u e  pesados y pobres en 
co lores, ostentan  tal grandeza de dibujo, que bastarían por 
sí solos para  sa lvar su nom bre del olvido. Los claustros 
y a ltares de Toledo deben  á Luis de Carvajal (1534-1613), 
y á Blas de Prado (que  m urió  hácia ci año 1577 ) m uchos 
nobles lienzos p in tados con una elevación de sen tim ien 
tos, una libertad  y osadía de pincel hasta  entonces desco
nocidos en  la vetusta Castilla. Aquí fue donde Dom inico 
T h eo to cu p u li, apellidado el Greco (1577 a 1623), trajo  de 
Venecia un  exp len d o r do colorido que enm endaba  g ra n 
dem ente  el desaliñado d ibujo  y  estravagancia que con 
frecuencia  desfiguran sus cuadros.

Al edificar el Escorial, y al decorar sus dem as Palacios, 
Felipe II im pulsó el progreso del a r te ,  ún ico  beneficio 
que sirv ió  de  contrapeso  á la m iseria  y desastres de su 
re inado . Sin em bargo , los artistas que reu n ió  á su  lado 
eran  ex tran je ro s y  no de prim er ó rden , n i m ucho  m enos. 
Solo Alonso Sánchez Coello, p in to r de su corte, habia n ac i
do en  la Península , y no e ra ’ indigno del nom bre que el 
M onarca le daba de T¡ciano portugués. Los re tra to s  de este 
p in to r, au n q u e  du ros y tím idos, com parados con los del 
g ran  v e n e c ia n o , son bellos en colorido y llenos de vida 
y  de personalidad. Su discípulo Ju an  Pañloja de la Cruz 
(1551-1610) heredó su talento y reputación . Ju a n  F e r
nandez N av arre te , ó el M udo, apodo que justificaba su 
desgracia de se r sordo-m udo, fue el p rincipal a rtista  cas
tellano cuyo p incel se empleó en el Escoria!. Muchos de 
los santos que p in tó  para las capillas de este Palacio h u 
b ieran  sido adm irados en  Venecia ; y  en  su  p in tu ra  de 
ía belleza fem enina halló una fací i ¡dad y u n a  gracia  que  
n in g ú n  español hasta entonces habia m ostrado.

A unque m u y  diferentes en tre  sí en e s t ilo ,la s  escuelas 
de p in tu ra  españolas se d istinguen  p o r la severidad dei 
carácter religioso que es com ún á todas ellas. M ientras 
du ró  el periodo de su desenvolvim iento  y de su apogeo, 
ra ro  fue el a rtis ta  español que consagrase su pincel á un 
apunto profano , s is e  exceptúan los retratos. Al reves de 
los ita lianos, los pintores españoles ra ra  vez sa a v en tu ran  
en el te iren o  de la mitología y de la historia . Los collados 
de Siou y  los arroyos de Siloe tes in sp iran  m ejor que el 
P arnaso  , el X an lo  ó el Oronte. En la Leyenda de Oro 
hallan su R ia d a , su Odisea y  su Arte de amar. M uchas 
fueron las causas de esta devota austeridad. La prolija 
lucha con los árabes no solo estorbó d u ra n te  su  tra s 
cu rso  el cultivó in te lec tua l, sino  que tam bién , aun d e s
pués que hubo  term inado con la derro ta de la m edia lu n a , 
dejó en el corazón de los cas te llan o s , gloriosos con su 
título de cristianos viejos., una preocupación fuertem ente  
a rra igada  contra todo lo que no habia crecido á la som bra 
de la Cruz. Aquel entusiasm o por la clásica antigüedad , 
por su  lite ra tu ra  y bellas a rte s , cuya fiama hizo b rilla r 
P e trarca  an tes que n a d ie , y que so esparció por todas las 
cortes y  m onaste rios de H aba, no  se com unicó jam as al 
esp íritu  nacional de E '-p a ñ i, donde perm aneció  como 
lim itado á las alm as de algunos estudiantes de sus u n iv er
sidades; Y au n  en Alcalá y  Salam anca fue siem pre San 
G erónim o m as popular que Cicerón. A ntonio  de N ebrija 
es un sabio que Castiúa pueda osten tar como digno c o n 
tem poráneo de Lorenzo Valla y de E rasm o; pero el m ism o 
C ardenal J im én e z , el m as magnífico- patrono de las c ien
cias que España ha conocido, no era  un  Lorenzo de Mé- 
dicis ni u n  León X. El esKidio profundo de la teología 
fue el fin exclusivo de sus fundaciones lite rarias y esco
lásticas. En cuan to  á la peesía y  filosofía de G recia y 
Roma, no se cuidaba de ellas m as que de aquella l ite ra 
tu ra  á rab e , que dió al fuego después de la conquista  de 
G ranada. De la estim ación que profesaba á la ciencia, 
como ciencia , puede ven irse  en cuen ta  po r cierto  n o ta
ble pasaje del prefacio de la Biblia poiygioía— m o n u 
m ento  e ljn a s  noble de su m unificencia, y una de las m as 
herm osas obras lipogi áticas—en el cual se inform a al lec
to r de que halla rá  la versión la tina  de las E sc ritu ras  por 
el b ien av en tu rad o  San G erón im o, en tre  ia griega de los 
Setenta y el o rig ina l h e b re o , como n u estro  Señor c ruci
ficado e n tre  dos ladrones.

Y si !a I g le s ia , no  poseía m as que u n a  ligera t in tu ra  
del gusto clásico, los seglares no tuv ieron  gusto de n in 
guna clase. F u era  de la Iglesia y  de Ips Palacios Reales, 
n ada  existió  an tes del siglo XVII de lo que  pu d iera  lla

m arse estím ulo público á las bellas arles. A lgunas fam i
lias, cuyos cabezas ó m iem bros h ab ían  ejercido m andos 
m ilitares, ó ad m in istrad o  G obiernos en  I ta lia , se  d is tin 
g u ían  honrosam en te  en tre  la m u ltitu d  de nobles, que  
rio se cuidaban m as que  de caballos y a rm ad u ras , de h a l
cones y perros de caza. La casa de Mendoza , famosa en  
las artes, en las le tras y diplom acia, poseía en  G u adala- 
ja ra  una b ib lioteca em pezada á fo rm ar an tes  de  la in 
vención de  la im prenta, y  su palacio vino poco á poco a 
se r u n  m useo. El D uque de Alba, el h é ro e  de M ulhberg, 
el azote de F landes y conquistador de Portugal, m ostró 
tam bién en  Alba de Torm cs su am or á las a rte s  de la 
paz. T rajo alli de F lorencia  á c ie rto  Tom m asi para  que  
p in íasa  al fresco una galería , y  formó una colección de 
cuadros y estatuas.—Mas adelan te  fueron  alli rep re sen ta 
das sus propias hazañas p o r ó rden  de su  hijo, q u ien  e n 
com endó esta tarea  á G raneilo  y á Castello el joven. Este 
palacio, m altratado  cru e lm en te  por los m iserables a rq u i
tectos españoles del siglo XVIU, y por los despiadados 
soldados de la invasión francesa del X iX , no  es ya m as 
que un  recin to  vacío que  la ciudad vecina explota como 
una  can tera ; pero  a u n  m ucho después que  la verde colina 
(su encan tadora  base) no ofrezca al v iajero m as que u n  
m onton  de r u in a s , conservará  todavía bd leza  in m o rta l 
en los melodiosos versos del S idney  delCastiJia, q u e  cantó  
la risueña  r ib e ra  dei Tor mes:

  la r ib e ra  v e rd e  y deleitosa
Del sacro Tormes, dulce y claro  rio . (i)

En la Abadía, en tre  las m on tañas y bosques de cas ia - 
ños de E x trem ad u ra  , el mismo D uque de Alba poseía una 
residencia, en otro tiem po abadía de  los Tem plarios, donde 
consagró los últim os años de su vida á c re a r , en las orillas 
del A m b ró z , ja rd in es célebres d u ran te  m ucho tiem po en  
España, Lope de V ega , que com puso su  Arcadia por su 
gestiones del D uque , pisó con frecuencia  sus plataform as, 
huésped agasajado del anciano C apitán  , y  h a  descrito  en  
sus versos las bellezas de este  palacio, hoy a r ru in a d o , sus 
bosquecülos, sus largas ca lles , sus m irtos corlados en  mil 
form as b iz a rra s , sus arcadas y p ab ellones, sus fuen tes y 
e s ta tu as , obra  del florentino C am ilan i, «en donde Ovidio 
e n te ro  se bailaba traducido en bronce  y  m árm ol (2).» E 11 
el Viso, sob re  la v e rtien te  m erid ional de  S ierra-M orena, el 
form idable A lm ira n te ,

G ran  M arques de Santa C ruz , fomoso 
Bazan , Aquiles siem pre victorioso ,

edificó u n  m agnífico palacio por los dibujos de Castello de 
B érgam o, donde ya la hfeforia c lá s ica , ya sus p rop ias h a 
zañas navales con tra  turcos y  portugueses, su m in is tra ro n  
asunto á Cé>ar A ibasia , y á los herm anos Perola de Alm a
gro, para m uchos frescos en  extrem o felices. El famoso Se
cretario  Antonio P e re z , que apetecía toda especie de lujo, 
fue otro personaje de la corte  de  Felipe II que  rivalizó con 
el o rn a to  espléndido de los O rsin i y de los Colonna. Su 
g ran  posada de  M adrid, dem olida después de su desgracia, 
y su  casa d e cam p o , con ten ían  p in tu ra s y  m árm oles esco
g id o s , m osaicos, m uebles curiosos y  licas tap icerías. Za-

(1) G arcilaso, égloga IL— M adrid 1817. p, 63.
(2j Descripción de la abadía , ja rd ín  del Duque de AIba , 

obras su e lta s , 20 tomos en  4.°*—M adrid, 1776, 9 , to
m o IV , pág. 355.

ragoza halló un  Mecenas en el cabeza de la casa se m i- 
Real de Aragón , D uque de V illan erm o sa , q u ien  trajo  de 
Italia á u n  d iscípulo del T ic iano, Paolo E z q u a rie , pa ra  
que ornase  sus palacios con los re tra tos de su s an tep asa 
dos y con asun tos sacados de la historia  de su  familia. E n  
P iasencia el h isto riador Luis de Avila , g ran  C om endador 
de A lcántara  , hizo tra s lad ar igualm ente  las batallas de su  
amo y am igo el E m perador Carlos V en el palacio de Mi
r a b e l , perten ec ien te  á su  m ujer. Los palacios de  los S il
vas en B uitrago , de los Sandova! en Denia , de los B ei- 
tran es de la Cueva en Cuéliar, y  de los P im enteles en Be- 
« a v e n te , asi como los de los Vélaseos en  Búrgos y los de 
los R iberas en  Sevilla , e ran  ricos en  adornos y trofeos p e 
didos á los p inceles y b u rile s de Italia.

Pero sy bastan  estos ejem plos para p ro b ar qu e  la n o 
bleza española no era  del todo beociana , tam poco se p u e
de d e c ir  q u e  h ic iese  m ucho por el desenvolvim iento dei 
genio a rtístico  de la nación. Las gen tes del siglo que po
dían pasar por hom bres de g u s to , e ran  e n to n c es , como 
en el dia , coleccionistas de objetos de a r t e , m as b ien  qu e  
pa tronos que em pleasen á los artistas. El v e rdadero  Me
cenas e ra  s in  d ispu ta  la Iglesia. Mecenas su p rem o  y 
m agnífico, hacia u n  taller y u n  m useo á la vez de sus 
g randes catedrales , Toledo, Zaragoza, Salam anca,Segovia, 
V alencia, G ran ad a , Sevilla, y de cada una  de su s e ran d es  
abadías, no solo de las de las ciudades, sino  tam bién  de las 
q ue pueblan sus vegas ru ra le s  y sus sierras salvajes, Lupia- 
na, G uadalupe, el Paular, San M artin de la Cogulla. A rq u i
tectos y escultores , p in to res  ai fresco y  p in to res e n  lienzo, 
vitela ó v id r io , plateros, bronc istas y he rre ro s, toda clase 
de artistas bailaban allí hospitalidad y  estím u lo ; patrocin io  
generoso y  empleo para  su  talento.

La catedral y la casa religiosa de los siglos XVI y XVII 
sem ejan  po r su  desenvolvim iento  vigoroso á la v iñ a .a le 
górica del Salm ista , «cuya  som bra cubría  ia m ontaña , y  
cuyas ram as e ran  como cedros m agníficos, y se ex ten d ían  
hasta los rios y hasta el m a r .» Sus re n ta s  p a trim o n ia 
les y fes ofrendas de los fieles la procuraban u n  tesoro 
casi inagotable en provecho de la a rq u itec tu ra  y del o r
nato  de los m o n u m en to s, ora quisiese añ ad ir  u n a  capilla 
ó u n a  sacristía m as espaciosa al ed ific io , en ca rg ar p in tu 
ra s  ó a d q u ir ir  u n  pulp ito  de p la ta , ora quisiese c u b rir  las 
paredes de un  nuevo  claustro  con la p in to resca  biografía 
de San B enito ó Santo Domingo. La em ulación e n tre  las 
corporaciones eclesiásticas y las ó rd en es m o n ac a le s , e n  
aquella re lig ión  am an te  de la pom pa y  de los dorados 
a d o rn o s , era causa de que prodigasen sus recursos au n  
aquellos prelados y abades á q u ien es el celo del Señor no  
hub iera  bastado para  in sp ira r  el honroso  deseo de herm o
sear y enn o b lece r el tem plo confiado á su  gobierno. Leed 
los h istoriadores de las d iversas im ágenes m ilagrosas de 
N uestra Señora de Atocha , de G uadalupe ó de Sopetran . 
Al ex ten d erse  acerca de la santidad y  m ilagrosas v ir tu 
des de estas im ágenes , que  d eb ieran  fu n d ir  corazones 
de roca y conm over en trañ as de b ro n c e , se ex tasían  con 
no  m en o r u n c ió n  y orgullo con el esp len d o r de su s 
san tos p a lac io s, con el o ro , plata  y alhajas que  b ú lla n  
alrededor de sus venerados a ltares. Asi p u e s , las riquezas 
de la com unidad  ó capítulo podían gastarse  con m ayor ó 
m enor generosidad , con m as ó m enos g u s to ; pero  de to 
dos m odos una considerab le  p a r te  de  estas riquezas e ra  
siem pre  dedicada á un fin a rtístico . N unca, e n  fin , in tro 
ducía u n  hered ero  pródigo la ru in a  y  la ind igencia  e n  
estos pacíficos asilos, d ilap idando  los tesoros am ontonados 
po r los siglos, y devorando la h e ren c ia  legada po r la p ie 
dad de los fieles.

{Se continuara.)



Lo que se anuncia al público para general inteligencia.
Córdoba 16 de Febrero de 4856.=El G obernador,Fran
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Ignorándose quién sea el antiguo poseedor, como asi
mismo qué nombre recibió de su ultimo concesionario, una 
mina de galena argentífera , situada en el Cerro Quemado, 
térm ino ele Santa Eufemia , que linda por Levante con el 
camino que va de esta ó Santa Eufemia , Poniente con 
m ina «Santa Rita,» Mediodía referido camino, y Norte Co
llado del cerro de la Peña del Aguila, he acordado por de
creto da 4 de Diciembre último , y con sujeción á lo que 
previene la disposición cuarta de la Real orden de 3 de 
Marzo de 1852, anular todo lo actuado , declarando la ca
ducidad de ios derechos que hasta ahora pudieran haber
se adquirido á la referida mina , y señalar el plazo de 30 
días para que dentro de él alegue la persona que crea 
asistirle algún derecho ; bien entendido que de no hacer
lo asi no serán oidas las reclam aciones, y se reservará 
la prioridad á D. Antonio Zaldivar y Orbe /  vecino de Al
madén, que la ha denunciado últimamente.

Lo que se anuncia al público para general inteligencia.
Córdoba 16 de Febrero de 1856 .=E l G obernador/F ran
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Ignorándose quién fuese el antiguo poseedor, como asi
mismo qué nombre recibió de su último concesionario, una 
mina do galena argentífera sita en la Solana del Cerro 
Quemado , término de Santa Eufemia , que linda á Levan
te con una mina denunciada por D. Antonio Zaldivar y 
Qrbe^ Norte con el Cerro Quemado , Poniente con la mi
na «Santa Rita,» Mediodía arroyo que baja por la Solana 
de dicho cerro , he acordado por decreto de 5 de Diciem
bre próximo pasado , y con sujeción á lo que previene la 
disposición cuarta de ía Real orden de 8 de Marzo de 1852, 
anular todo lo actuado, declarando caducados los derechos 
que hasta ahora pudieran haberse adquirido á la referida 
mL a , y señalar el plazo da 30 dias para que dentro de él 
alegúela persona que crea asistirle algún derecho; bien 
entendido que de no hacerlo a s i , no serán oidas las recla
maciones, y  se reservará h  prioridad á D. Manuel Zaldivar 
y O rbe, vecino de "Almadén, que la ha denunciado últi
mamente con ci nombre de «Concepción.»

Lo que se anuncia al público para general inteligencia.
Córdoba 18 de Febrero de 1856.=»ÉlGobernador, F ran 

cisco de P> Márquez. 694

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun
tamiento constitucional de D orria, dotada con 720 rs. ve
llón anuales, los aspirantes á la misma pueden dirig ir sus 
solicitudes á la corporación municipal dentro de un mes, 
contado desde la publicación de este anuncio por tres 
veces en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia , con 
sujeción á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octu
b re  de 1853.

Geron'a 28 de Enero de 1855,=Pícó. 4 3 3 -3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se hallan vacantes las plazas de m édico-cirujano y ci
rujano del concejo de Siero, en la provincia de Oviedo, 
dotadas la prim era en 5,500 rs. anuales satisfechos por 
trim estres y de los fondos municipales, con mas los dere
chos de visita que te ñ e  .marcados el Ayuntamiento: la 
segunda dotada en 3,300 rs. bajo las mismas bases que 
la prim era.

Los aspirantes á dichas plazas podrán dirig ir sus soli
citudes, francas de porte, al Presidente del Ayuntamiento 
de aquel concejo dentro del térm ino de un  mes, contado 
desde la prim era publicación en la Gaceta de Madrid.

Oviedo 11 de Febrero de 1856.*»El Gobernador in te
rino , Juan Diego Perez. 592

SECRETARIA DEL TRIBUNAL PLENO
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.

Habiéndose declarado vacante la plaza de Real nom
bram iento de canciller registrador dé este superior Tri
bunal , por renuncia del licenciado.D. Juan Diez de Re
venga que la servia, la cual se halla dotada solamente 
con los derechos señaladas en el a ra n c e l, se convoca á 
los q u e , considerándose adornados de las circunstancias 
requeridas por el art. 146 de las ordenanzas de las Au
diencias, quieran mostrarse aspirantes á ía misma, lo cual 
podrán verificar únicam ente en el térm ino preciso de 15 
dias siguientes a! de la publicación de este anuncio , p re
sentando dentro dé él sus solicitudes en forma en la Se
cretaría de mi cargo.

Burgos 11 de Febrero de 1856.=Por mandado de S. E., 
Benigno Fernandez de Castro. 577

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA BE LA PROVINCTA DE GRANADA.

Pliego de condiciones que forma esta Administración para 
las obras que son necesarias ejecutar en la reparación de 
los tejados que cubren el archivo de Hacienda y corredores 
que dan paso á las oficinas , con arreglo al presupuesto 
formado al efecto en cumplimiento del Real decreto de 27  
de Febrero de i 852  é instrucción de 45 de Setiembre si
guiente bajo las condiciones que se expresan:

4.a La subasta se celebrará en los estrados del Gobier
no civil de esta provincia, con asistencia cié los señores 
Gobernador , Administrador principal de Hacienda , Con
tador y escribano de la misma, de doce á una del día en 
que cumplan los 30 después de la inserción de este anun 
cio en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia.

2 .a Las proposiciones se hacen en pliegos cerrados con 
sujeción al adjunto modelo , y serán admisibles única
m ente aquellas que no excedan de los 7,285 rs., importe 
del presupuesto aprobado por Real orden de 22 de Enero 
último, rematándose á favor del mejor postor.

3 a La Hacienda pública se compromete á satisfacer de 
una vez, á la persona á cuyo favor se rem ate la ejecu
ción de las obras, la cantidad po rque se adjud ique, así 
que concluidas estas é inspeccionadas por peritos que la 
Administración determ ine, merezcan la aprobación y se 
reciban las órdenes oportunas para que se abonen por el 
Tesoro público.

4.a El rem atante quedará obligado á cum plir exacta- 
tamenfe todo lo que contiene el presupuesto de obras que 
sirve de base, el que original obra en esta Administra
ción para conocimiento de los lidiadores.

5.a La persona á cuyo favor se adjudique la ejecución 
ha de presentar fianza á satisfacción de la Administración 
para garan tir el cumplimiento del contrato de dicha obra, 
la que deberá principiarse tan luego como la subasta me
rezca la aprobación de la Dirección general.

6.a Si por falta de cumplimiento se rescindiese el con
trato, bajo la responsabilidad del rematante se celebrará 
nueva subasta bajo las mismas condiciones, pagando este 
Ja diferencia del prim ero al segundo rem ate, y los per
juicios causados por la demora en el servicio , resolvién
dose las actuaciones que se susciten por la via contencio- 
so-adm inistrativa.

7.a Sí en la segunda subasta no se presentase n ingu 
na preposición admisible, se hará la.obra por cuenta de 
la Administración, sin perjuicio de exigir la responsabi
lidad del prim er rem atante.

8.a Será de cuenta del rematante los gastos de la su 
basta, los derechos de reconocimiento de peritos y los del 
presupuesto,

Granada 5 de Febrero de 1S56.^Francisco G inesde la 
Fuente.

Modelo de proposición.

P ..................> vecino d e .................. , enterado de las con
diciones con que se remata la obra que ha de verificarse 
en el local que ocupan las oficinas de Hacienda dé la  pro
vincia da G ranada, ofrece ejecutarla por la cantidad
á e .  rs, vn., pagada en la forma y modo que en
dichas condiciones se estipula.

Fecha y firma del proponente. 518

ADMINISTRACION DE LAS FABRICAS DE SAL
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Dispuesto por Real órden de 15 de Enero próximo pa
sado se celebre nueva subasta para el arriendo de la mol
tura de sal necesaria al surtido de los alfolíes de Igualada 
y V ich , por no haberse presentado proposición admisible 
en el remate ejecutado en 26 de Diciembre último, se ha
ce saber que la expresada subasta tendrá lugar en esta ca
pital, y en la ciudad de Yich simultáneamente , el décimo 

P o ic a d o  eJ Presente anuncio en la Gaceta de Ma
drid , de las once á las doce de su mañana, en los locales 
que ocupan respectivamente la Administración principal 
y la subalterna de Yich; sirviendo de tipo para las m ejo
ras en aum ento la cantidad de 30,000 rs. anuales.

El tiempo del arriendo será desde el día en que, des^ 
pues de aprobado el rem ate , se dé posesión al arrendata
rio hasta fin de Junio de 1857 , si llegase á tener efecto 
el desestanco de la sal; y hasta el día 31 de Diciembre de

1860, en el caso de continuar estancada. Las demas con
diciones constan del pliego que se halla de manifiesto en 
la Administración principal de esta provincia para cono
cimiento de las personas que deseen interesarse en la su
basta.

Las proposiciones se harán  por escrito en pliego cer
rado y arregladas el modelo puesto á continuación, las 
cuales se entregarán al Jefe de la subasta en la hora 
prefijada, acompañando a la proposición documento que 
acredite haberse depositado en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia ó en la Administración subalter
na del partido de Y ich , la cantidad de 6.000 rs. en m e
tálico, sin cuyo requisito no serán  adm itidas, como no 
lo serán tampoco si alterasen alguna de las condiciones 
estipuladas.

En el caso de haber dos ó mas proposiciones iguales, 
se abrirá en tre  los autores de ellas una nueva licitación, 
adjudicándose el acto á favor de la mas ventajosa, y de
volviéndose las garantías presentadas para licitar, á excep
ción de la del rem atante, que se retendrá hasta tanto que 
se haya otorgado la correspondiente escritura que afiance 
el cumplimiento del contrato.

Barcelona L® de Febrero de 4 856,—Demetrio As- 
tudiílo.

Modelo de la proposición en papel del sello 4.°

D. F. de T    vecino d e .   , s e  obliga á mol
turar la sal necesaria para el surtido de los alfolíes de 
Vicli e Igualada de esta provincia, ofreciendo la cantidad 
d e . . . . . .  rs. vn. anuales (en  le tra ) , conformándose en
un todo con las condiciones del pliego v las demas aue 
establecen las Reales órdenes do 7 de Diciembre y d e 15 
de Enero últim os, en virtud de la cual queda entregada 
e n . . . .  (la Tesorería de Hacienda pública ó Adminis
tración de Rentas estancadas de Yich) la suma de seis 
mil reales según acredita el adjunto documento.

Fecha y firma. 477

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MALAGA,

Habiéndose expedido por esta Administración certifi
cado de nulidad de dos cartas de pago expedidas por Don 
Nicolás Muñoz, Cajero de la Dirección general de la Deu
da pública , a favor ds D. José Mendez Sotomayor en 1 0 
de Agosto y H de Octubre de Í8 Í9 , im portantes la p ri
mera leales vellón 1 .100,000, y la segunda 600,000, de 
iguales cantidades entregadas en depósito para fianza en 
las clases de títulos y números que ab ijo se expresan se 
pone en conocimiento del público para q u e , consideradas 
como nulas y de n ingún  valor ni efecto, dejen de tener 
curso legal. *

Málaga 22 de Enero de 1856,=Pedro Mayoral.

Documentos á que se refiere el anuncio anterior y  que cons
tituyen el valor de las 'cartas de pago.

Tres títulos del 5 por 100 , serie D , núm e
ro 774, 9,773 y 13,033 sin cupones  600,000

Veinte y seis id. id., séiie E, números 1,179 
1,181 , t ,649 , 5,958, 6,063,6,064? 9,074 
9,360, 10,038, 10,222 , 10,223, 10,258, 
10,782,11,846, 15,121, 17,854 al 17,858, 
y 18,027 al 18,032..........     j ^ o . 0 0 0

Importe de ía prim era carta de p a g o ... 1.100,000

Dos títulos del 5* por 4 00 , serie D , núme*
ros 14.359 y 14,360 sin  cupones   40 000

Catorce id. id ., serie E , números 9,063 al 
9,067, 18,068, 18,069, y 18,073 al 18,079. 560,000

Importe de la segunda carta de p a g o .., 600,000

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEVILLA.

No habiendo tenido efecto el rem ate del servicio de la 
limpieza publica de esta ciudad por un año , ha acorda
do la Comisión de Hacienda se anuncie de nuevo la subas
ta bajo el tipo de 190,000 rs. anuales,
 ̂ Aquel acto tendrá efecto el dia 29 de Febrero próximo 

a las doce de su m añana , ante la misma comisión en las 
Casas capitulares , con arreglo á las condiciones económi
cas y *acuUatiYas que constan del expediente, que estarán 
oe manifiesto en la Secretar ía de esta corporación para 
que puedan enterarse los lieiladores. El remate se ha de 
celebrar por pliegos cerrados, conforme á lo prevenido en 
los artículos 4.a, 5.®, 6.® y 7? de la instrucción de 18 de 
Marzo del año pasado de 1852, y con sujeción al modelo 
que se inserta en seguida de este edicto; advirtiéndose 
que las personas que hayan de tomar parte en la subasta 
han de consignar préviam ente en la Caja general de 
Depósitos de esta ciudad 9,500 rs., bien en m etálico, en 
papel de la Deuda del Estado con Ínteres al precio corrien
te, ó bien en acciones de caminos de hierro , emitidas por 
la Dirección general de Obras públicas.

Prevenciones para el remate.

1 .a Principiará el acto con la lectura de este anuncio y 
la de la citada instrucción de 18 de Marzo, cuyas dispo
siciones se observarán estrictam ente, pudiendo los inte
resados manifestar las dudas que se les ofrezcan , sobre 
las cuales se Iqs darán las explicaciones necesarias antes 
de abrir se los pliegos presentados.

2 .a Trascurrida la prim era media hora en que deben 
recibirse los pliegos cerrados, la cual se designará al efec
to por el Sr. P residente, se declarará terminado el plazo 
para la adm isión, y se procederá al remate.

3.a En seguida se abrirán los pliegos presentados, p u 
blicándose en el acto la postura ó proposición que resulte 
£er la mas ventajosa , quedando retenida la garantía que 
hubiese presentado el postor á quien se adjudique el re
mate. En el caso de que resultaren dos ó mas proposicio
nes iguales , se procederá en el acto á una nueva licita
ción , únicam ente entre sus autores, según lo prevenido 
por el art. 2 .* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Modelo de proposición.
D. F. de T . , vecino de ................. , calle d e  , nú-

m ero............... .. se obliga a hscer de su cuenta el servicio
de la limpieza pública de esta ciudad y sus barrios extra
muros en los términos que marcan las condiciones que 
constan del expediente de su referencia por el tiempo de 
un  año , que empezará á contarse desde el dia que se le 
ponga en posesión, retribuyéndosele por dicho servicio 
con la cantidad d e . . . . . . . .  rs. [por letra). Fecha y firma.

Sevilla 30 de Enero de 1856 = F ern an d o  Pons, Secre- 
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MURYJEDRO

D. Tomas Brú y Bruñó, Alcalde primero Presidente 
del A yuntam iento constitucional de la M. L. villa de M ur- 
viédro.

Hago saber que 'este Ayuntamiento, en sesión de hoy, 
ha acordado proveer la Secretaría del mismo, dotada coii 

6,500 rs. vn. anuales, pagados de los fondos m unicipales 
por meses venocidos.

Lo que se anuncia al público para que los aspirantes 
á su obtento dirijan sus solicitudes, francas de porte, á este 
Ayuntamiento dentro el término de 30 días, contados des
de esta fecha.

Murviedro 2 de Enero de 1 S56.»Tom as Brú. 517
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ENGUERA.

D. José Sanchis y S a rrio n , Alcalde constitucional de 
la villa de Enguera.

Hago saber que se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento por renuncia del que ía obtenía , dotada 
con 6,500 rs. anuales: los aspirantes á ella podrán dirigir 
sus solicitudes á esta municipalidad dentro del térm inode 
30 dios, á contar desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de M adrid , cuyo 
plazo trascurrido se proveerá.

Enguera 17 de Enero de 4856.=»El Presidente del 
A yuntam iento, José S anchiz .^P . A, D. A., Antonio Pey- 
d ro , Secretario interino. 5 16

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DH BETANZOS.

Hallándose vacante la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento por fallecimiento del que la ob ten ía , la 
cprporac/on, en cumplimiento de lo que previene el art. 68 
de la ley de 3 de Febrero de 1823, ha acordado publicar 
su vacante. En su consecuencia los aspirantes á ella di
rigirán sus solicitudes documentadas, francas de porto, 
en el preciso térm ino de 30 dias, á contar desde la in 
serción de este anuncio , al Sr. Presidente de la m unici
palidad, ó las en tregarán en la Secretaría de la misma.

Betanzos 11 de Febrero de 4856.=E1 Alcalde interino, 
Presidente, Jacobo Pedresa. 578

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ARCOS
DE LA FRONTERA.

D. José María M ancheño, Secretario del m uy ilústre 
A yuntamiento constitucional de esta ciudad de Arcos de 
la Frontera. ' ,

^eiuLicu que en ei expediente instruido en esta Secre
taría de mi cargo, á instancia de D. Francisco de Paula 
S ilva, solicitando á censo una casa-solar en calle Leal 
núm . 4 , de esta población, se halla inserto un edicto que 
su tenor es como sigue : •

»D. Manuel Muñoz Vázquez, Alcalde prim ero acciden
tal de esta ciudad de Arcos de la Frontera. Por el pre
sente c ito , llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho^ á un  solar situado en calle L ea l, núm ero 4 
sin dueño ^alguno conocido, que linda por el Sur con 
casa de Doña María Regla Fernandez Valdespino y Do
ña Ana González de Zapata; por Levante con casas de 
Dona Isabel Dueñas y D. Francisco Zarzuela ; por el Nor
te con casas de D. Joaquín Nuñez de Prado y del señor 
Conde del Aguila, y por Poniente con dicha calle, para 
que durante el plazo de cuatro meses se presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento á deducir su derecho por 
sí ó por medio de apoderado, y en el de un año siguien
te á ejecutar la nueva obra y edificio respectivo; adver
tidos que pasados dichos plazos sin verificarlo se proce
derá con arreglo al párrafo segundo de la Real provisión 
de 20 de Octubre de 1788 «y órdenes posteriores á la u lti
mación del expediente que se sigue aute mi Autoridad en 
solicitud de dicho s0Íar.±=pa ra la común inteligencia se 
publica y fija el ptm&ate en Areos á 12  dé Setiembre de 
1855.=M anuel Muñoz Vazquez.«*El Secretario , José Ma
ría Mancheño.»

Es copia conforme con su o rig in a l, á que me refie- 
ro.=*Arcos 31 de Enero de 1856.»José María Mancheño
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE MORON.

D. Sebastian Herrero Espinosa de los Monteros, caba
llero maeslrante de la Real de Sevilla, de la ínclita Orden 
militar de San Juan de Jerúsa len , socio de la Económica 
de Amigos del Pais de Jerez de la F ro n te ra , Abogado de 
su ilustre colegio, doctor en jurisprudencia y Juez de 
prim era instancia de esta villa de Moron de la Frontera v 
su partido k c . J

Hagq saber que hallándose vacante en este juzgado 
una plaza de alguac il, cito , llamo y emplazo á los sar
gentos, cabos y soldados licenciados del ejército que ha
yan ser\ido con buena nota y aspiren ai referido cargo, 
para que con arreglo á lo que se previene en el art. 30 deí 
Real decreto de 30 de Octubre de 1852, presenten en este 
juzgado sus solicitudes documentadas, concediéndoles con 
este objeto el térm ino de 40 d ias, desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial 
de esta provincia y  de las limítrofes.

Moron 20 de Enero de 1856.=  Sebastian H erre ro .»  
Por su mandado, Joaquin Remos Calderón. 513

BANCO DE CADIZ.

La Junta general de accionistas que ha de celebrarse 
en el día 1 .* del próximo mes de Marzo habrá de nom
b ra r la terna de p e r s o n a s te  se propongan á la elección 
de b. M. para desempeñar el cargo de Director, que que
dara vacante en el mismo mes de Marzo, por cumplirse 
los cinco años por que fue nombrado el actual Director 
Sr. D. Pedro Pascual Vela, ’

Para que llegue á noticia de los interesados se publica 
el presente aviso por acuerdo de la Junta de gobierno.

Cádiz 5 de Febrero de 1S5G.*=El Secretario, José Her
reros Gargoilo. ggQ

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE U  VILLA DE VIVER.

D. Ramón Serrano Blazquez, Juez de prim era in s tan 
cia de la villa de Viver y su partido.

Por el presente edicto se hace saber que todos los que 
q u ie ran  asp irará  la plaza de alguacil que se halla vacan
te , y que la obtenía Vicente P erez, acudirán dentro de 
40 dias, contados desde su publicación en el Boletín oficial 
de ta provincia y Gaceta de Madrid , con sus solicitudes á 

te juzgado , acompañadas de los correspondientes docu
mentos que acrediten ser mayores de ‘25 años, buena 
conducta moral y política, y saber leer y escrib ir, sin 
perjuicio de presentar también documentos concernientes 
a los méritos y servicios por que se conceptúen acreedo
res , cuales son los licenciados del ejército.

Dado en la villa de Viver á 13 ele Febrero de 1856=» 
Ramón Serrano Blazquez. » P o r  su mandado Baltasar 
Biages. 697

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE PINA.

D. Sebastian Escudero, Juez de prim era instancia de 
la villa de Pina y su partido.

Hago saber que con autorización de la Excma. A udien
cia del territorio me hallo instruyendo expediente para la 
provisión de una plaza de procurador , vacante en este 
juzgado por cesación de D. Pedro Juan Royo. En su con
secuencia, y en virtud de órden de dicho superior Tribu
na!, hago este llamamiento para que los que aspiren á ob
tenerlo presenten sus solicitudes en la Secretaría de este 
juzgado dentro de los 30 dias precisos y siguientes al de 
su publicación en la Gaceta del Gobierno, acreditando te 
ner mas de 25 años de edad , dos de práctica , buena con
ducta moral y política, y hallarse dispuestos á dar las 
fianzas que se les pidan.

Dado en Pina á 19 de Febrero de 1856.=Sebastian 
Escudero.**Por su mandado, Prudencio Bonilla. 710
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FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA

TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en Virtud de la ley de 1.° de Mayo ultimo é instrucción 
de 31 del mism o, se saca á pública subasta , en el dia 
y hora que se d ir á , la finca siguiente:

Remate para el dia 27 de Marzo de 1855, de doce á 
una de la ta rd e , ante el juzgado del Sr. D. Antonio Ibar- 
rola y escribano D. Roman^ Lorenzo Calvo, que tendrá 
efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.
Número 1,604 del inventario .»U na casa en la villa de 

Burujón, que perteneció á la santa iglesia primada de esta 
ciudad: linda por N orte, Levante y Mediodía con terre
nos de dicha población y calle Sin Puerta , y  por Gallego 
con casa del Conde Cifuentes; que se compone de portal, 
cocina , dormitorios, atrojes, cuadra, boyeriza y dos paja
res, que todo tiene de largo 31 varas, y de alto 7 ; ademas 
un famoso corral y pozo: graduada de renta anual por ¡os 
peritos nombrados al efecto en £00 r s . : capitalizada en 
18,000 rs., y tasada en virtud de Real órden de 10 dé Se* 
tiem bre del año últim o , circulada en 15 del mism o, en 
20,140 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su* 
basta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortiza
ción de 1.® de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a La finca de que se trata no se halla 
gravada con carga alguna , según aparece de los antece
dentes que obran-en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta p rovincia; pero si apareciese, se indem 
nizará al comprador*

2 .a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Toledo 15 de Febrero de 1856.**EI Comisionado princi- 
p a l, José W encel.

JAÉX.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo próximo pasado é 
instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta 
las fincas sigu ien tes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr* Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 146 del inventarlo;**Una haza de 39 fanegas g 
celemines de tierra de prim era, segunda y tercera clase, 
procedente de la beneficencia de Jaén , que radica en eí 
térm ino de Villargordo, sitio Pedro G óm ez, que lleva en 
arrendam iento José López ó Francisco L uidinez: linda á 
Levante, Sur, Poniente y Norte con tierras del Marques de 
B élgida; que produce anualm ente en fenta 500 rs. ,y  
vence en 15 de Agosto de cada añ o : capitalizada en 9,000 
rea le s , y tasada en 10,400 rs ., por cuya cantidad se su
basta.

Núm. 708 del inven tario .^O tra  haza de 3 fanegas 9 
celemines y 2 cuartillos de tie rra , procedente de la bene
ficencia de Baeza, que radica en el térm ino de dicha c iu 
dad , sitio cerca del Seminario , que lleva en arrendam ien
to Bartolomé García : linda á Levante con otra de D. Be
nito Tauste, al Sur con otra de D. José T a fu r, á Poniente 
con otra de D. José Bonilla, y al Norte con la cerca refe
rida; que produce anualm ente en renta 10 fanegas de 
trigo y 10 de cebada , al precio de 33 rs. 75 céntimos el 
trigo , y 16 rs. 18 céntimos la cebada: según el término 
medio de dichas especies en el decenio que está p reveni
d o , resulta ser 499 rs. 39 céntim os, y  vence en 15 de

Agosto de cada año: capitalizada en 8,987 rs. 40 céntimos 
y tasada en 11,375, por cuya cantidad se subasta.

Núm. 807 del inven tario .= O tra  haza de 51 fanegas 6 
celemines de tierra  de tercera c lase , procedentes de la 
beneficencia de Baeza, que radica en su térm ino, sitie 
Pierde Amigos , que lleva en arrendamiento Antonio Pera
les: linda a Levante y Sur con el camino de Galatrava á 
Poniente con el arroyo de la Olivilla, y al Norte con tier
ras de la testamentaría de D. Francisco Martínez • que 
produce anualm ente en renta 8 fanegas de trigo y 8 de 
cebada, al precio de 33 rs. 75 céntimos fanega de trigo y
16 rs. 18 céntimos la cebada: según el térm ino medío de 
dichas especies en el decenio que está prevenido, resul
ta ser 399 rs. 44 céntim os, y  vence en 15 de Agosto de 
cada ano: capitalizada en 7,189 rs. 92 céntimos y tasada 
en 12,875 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 816 del inven tario .= Q tra  haza de 64 farieeas de 
tierra de última clase, procedente de la beneficencia de 
Baeza , que radica en su térm ino , sitio la Marota que lle
va en arrendamiento Francisco de Vico González : linda á 
Levante con tiersas del Conde de Galia , al Sur y Ponien
te con otras del Cortijo de la Marota , y  al Norte con otras 
de Antonio Romero ; que produce anualm ente en renta 7 
fanegas de trigo y 2 de cebada al precio de 33 rs. 75 cén
timos fanega de trigo, y 16 rs. 18 céntimos la cebada: se
gún el término medio de dichas especies en el decenio 
que está prevenido, resulta ser 268 rs. 61 céntimos, y ven
ce en 15 de Agosto de cada año: capitalizada en 4,834 rs. 
98 céntimos, y  tasada en 14,100 rs., por cuya cantidad se 
subasta.

Según el dictámen de los peritos que las han medido 
y tasado, dichas fincas no son susceptibles de división.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El preció en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de 1 * de 
Mayo de 1855.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública* 
pero si apareciese , se indem nizará al comprador. 7 

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Jaén 13 de Febrero de 1856.»M anuel Jontoya.

TARRAGONA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y e n  virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia v 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio. r  r

Propios.
Núm. 393 del inven tario .»U n  molino harinero , pro

cedente de los propios de Corbera , llamado den Farriol 
sito en el propio térm ino y partida del mismo nombre* 
contiene 1,664 palmos superficiales, y un pedazo de tier
ra de un cuarto de jornal: consta de un  pequeño medio 
piso, y se halla en estado ruinoso: linda al Norte con Be
nito Crua , al Sur con el barranco , al Este con la viuda 
de Francisco G rúa, mediante cam ino, y al Oeste con el 
citado Benito C rua : este molino se halla arrendado por 960 
reales an u a le s : capitalizado en 21,600 , v tasado en 49 425 
rea le s , por cuya centidad se saca al remate.

Núm. 395 del inventario.=»Un molino harinero  de la 
m ism a_procedencia, llamado de la Villa , jun to  con un 
pequeño huerto de tres cuartos de jornal de tierra re e a - 
dio de primera, y medio jornal de tierra secano de segun
da : contiene una superficie de 2,900 palm os: este molino 
se halla en estado ru inoso , con las muelas m uy delgadas 
y casi inservibles* linda al Norte con el camino público 
al Sur con un b a rran co , ai Este con Miguel Crua y Be l-  
g u e t, y al Oeste con Tomas M asdeu: esta finca produce 
«?H?nn,ien*e 011 renla ^60 r s . : ha sido capitalizada en 
21,600 r s , , y tasada en 42,800 r s . , por cuya cantidad se 
saca al remate.

Núm, 211 del inventario. * * Un horno de pan cocer 
procedente de los propios de Mora de Ebro , sito en dicho 
pueblo y calle de B uenaire: contiene 2,738 «almos su
perficiales: linda al Norte con la citada calle, al Sur con 
Mariano S u b ira t, al Este con el m ism o, y al Oeste con 
Bautista Bisset: consta de un piso terreno y tejado bajó
se halla en estado ruinoso: produce anualm ente en renta 
588 rs.: tasada por los peritos en 6,933 rs , y C a p ita liz a d a  
en 13,230 rs., por cuya cantidad se saca al remáte.

Núm. del in ven tar io .=U n horno de pan cocer, de 
la misma procedencia , sito en la villa de Mora de Ebro 
y calle llamada de Verje: comprende una superficie de 
8,596 palm os: linda al Norte con Mariano Serras, al Sur 
^on la citada c a lle , donde tiene la puerta principal al 
Este con el propio S erras, y ai Oeste con Bautista P a -  
Jret: se halla en buen estado, y su construcción sólida* 
solo contiene el piso te r re n o , siendo de propiedad dei 
referido Serras el primero y segundo piso: se halla arren 
dado por 5.13 rs. anuales: ha sido tasado por los peritos 
su 5,860 r s . , y capitalizado en  11,543 r s . , por cuya can
tidad se saca al remate.

Clero.
Núm. 184 del rem ate .= Ü n  huerto procedente del ca- 

aildo de esta ciudad, sito detras del convento de las mon
as de la Enseñanza de la m ism a, que fue ocupado en el 
primer cuarto de este siglo para casa de m oneda, el cual 
¡inda al Sudeste con la calle de las monjas de la Ense
ñanza, al Sudoeste con un huerto que fue de propiedad 
iel monasterio de Scala Dei, al Noroeste con la muralla 
antigua de la ciudad , y al Nordeste con casas de D. F ra n -  
2i?co Monnez, viuda de Mallafrés y  otros: con tiene23,616 
palmos superficiales, de figura paralelográmica rectangu
la r, con 9 árboles frutales, 2 em parrados, 2 barracas en 
mal estado, v un lavadero con una pluma de agua: esta 
ñnca la tiene arrendada actualmente D. José Antonio 
Nel-lo por 210 rs. anuales: ha sido capitalizada en 3 780 
reales, y tasada, por ignorarse sus linderos y situación en 
35,424 rs ., por cuya cantidad se saca al remate. *

Sin embargo de lo que previene el art. 215 de la Real 
instrucción de 31 de Mayo últim o, se ha procedido á la 
tasación de la finca que antecede, por no obrar en las 
oficinas los datos y noticias que expresa la Real órden de 
10 de Setiembre pióximo pasado.

No se adm itirán posturas que no Cubran el tipo de 
aquella. r

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de des
amortización de 1 .® de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
sarga alguna , según antecedentes que obran en la Conta
duría ; pero si apareciere , se indem nizará al comprador 

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Tarragona 14 de Febrero de 1856.»Francisco  Oliveras

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor el 
cual las pagará en metálico en los plazos s igu ien tes: ’ 

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes el 8 

por 100. .
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes el 6 por 100 

_ De forma que el pago se verifique en  15 plazos y 14 
anos. J

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 
mas p lazos, én cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo- 
todo con arreglo á la ley de 1 .® de Mayo de 1855. *

SUSPENSION.
Por acuerdo de la Dirección general de Ventas de bie

nes nacionales, se suspende la subasta de ¡a finca núm e
ro 887 del inventario, compuesta del lugar de San Pedro 
perteneciente al iglesario de San A drián de Reiga , en ei 
partido de Santa María de Ortigueira, provincia do laC o- 
runa, anunciada para el 29 del corriente.

Madrid 21 de Febrero de 1856.

RECTIFICACIONES.

El escribano D. Juan Antonio Daroca és el que debe 
actuar en las subastas señaladas para el dia 20 de Marzo 
próx im o , y no D. José Sánchez de N eira , como equivoca* 
damente se dice en el Boletín núm. 172.

La finca núm . 222 del inventario de la provincia de 
Granada , señalada en el Boletín núm. 174 para el 18 de 
Marzo próxim o, produce de renta anual 1,001 r s . , en vez 
de 10 1 , que equivocadamente se pusieron por la im prenta.

La capitalización de la finca núm . 42 del inventario 
de las B aleares, cuya subasta se anuncia en el Boletín 
número 173 para el 15 de Marzo, asciende solo' á 39,600 
reales, y no á 39,609, como equivocadamente se ha pues* 
te por la im prenta.

Las fincas números 29 y 30 del inventario de la pro
vincia de Palencia, señaladas en el mismo Boletín para el
17 de Marzo, proceden deí colegio de la Santísima Tri
nidad de niños de la doctrina. Las 148, 149 y 152 á la 
cofradía de la Caridad , y la núm  52 al hospicio de Palen
cia, circunstancias todas que se han omitido por la im
prenta.

Madrid 21 de Febrero de 1856.

TOLÉDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y  en virtud de la ley de 1 .® de Mayo último é  ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en 
el diá y hora que se d ir á , las fincas siguientes :

Remate para el dia 22 de Marzo de 1856, de doce á 
una de la tarde, por el Juez de prim era instancia del 
distrito de Palacio y escribano D. José Sánchez de Neira, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Adjudicaciones por débitos á la Hacienda.

Núm. 132 del inventario .= U na dehesa titulada A lca
huete , radicante en térm ino jurisdiccional de la Puebla 
de Montalvan, que fue adjudicada á la Hacienda por dé
bitos, cuya dehesa consta de 2,330 fanegas de tierra de á 
500 estadales de 11 pies de lado , y toda ella tiene por lí
mites al Norte el término de B urujón, Este el rio Tajo, 
Mediodía el Ayozar de Toledo, y Oeste te rren o s, cepas y 
olivas de la Puebla de Montalvan. Esta finca ha sido tasada 
én venta y renta por los peritos nombrados al efecto, los 
cuales la han dividido en dos suertes, única división po
sible, según el estado do la posesión, á saber:

Prim era su erte , que empieza por Sur con el térm ino 
de B urujón, con el que linda , Oeste el arroyo de la de
hesa hasta in ternarse en el rio T ajo , Norte con la calzada 
r e a l , y Este con el Ayozar de Toledo, y se compone de 
las partes siguientes: casa de recreo ó palacio; id. de los 
capellanes y sa c ris tá n , huerta de A bajo; molino aceitero; 
aprovechamiento de p u en te , alcantarilla y presa ; 140 fa
negas de tierra labrantía; 200 fanégag de pastos; las huer
tas tituladas del Sacristán y de Ahajo; 54 fanegas de tier
ras en  el solo de los Caballos y Gallinares; 1,236 álamos 
blancos, mitad de los que existen en dicho so to ; 980 ála
mos negros, mitad del total de que se compone 1a alame
da , y empezará á contarse desde la mitad del puente has* 
ta la raya de Burujón, derecha é izquierda del arroyo; 105 
pinos, tasado uno en  1.000 r s . , y  los restantes á 40 rs.; 
2,239 pies de oliva en tres olivares; 1,668 pies de a lbari- 
coque; 1,500 pies de enebro ; graduadas por los expresa
dos peritos de renta anual las fincas mencionadas en 20,410 
reales: capitalizadas en 367,380 r s . , y tasadas en 595,752 
reales , por cuya cantidad se saca á subasta.

Se advierte que esta suerte se titulará de la Izquierda 
del A rroyo , por correr este de Sur á Norte , y que tiene 
comprendida en sí la parte de la derecha todos los edifi
cios urbanos , olivar grande y las huertas , como asi bien 
los álamos negros y blancos que se encuentran á la m á r-  
gen derecha de dicho arroyo.

Segunda suerte de la misma dehesa de Alcubilete, que 
empieza en la raya de Burujón, con la que linda por Sur, 
Este con el arroyo de la dehesa , que la d iv ide, hasta in
ternarse en el rio Tajo, Norte con la cañada r e a l , y  Oes
te con olivas y tierras de vecinos de la Puebla de Montal
van , y comprende las fincas qhe á continuación se expre* 
san*, cssa de labor; id. de te ja r , con sus demas aprove
chamientos; aprovechamiento de puente y alcantarilla; 460 
fanegas de tierra labrantía; 360 fanegas de tierra de pas
tos * 54 fanegas id. en el soto de los Caballos y Gallinares; 
1,236 álamos blancos, mitad de los que existen en dicho 
soto y otros sitios; 980 álamos negros, mitad del total de 
que se compone la alam eda, y empezarán á contarse des
de la mitad del puente hasta el rio T ajo , derecha é iz
quierda del a rro y o ; 6,000 pies de tallar, que se hallan en  
el mismo sitio ántes dicho ; 4,100 cepas en tres majuelos; 
el beneficio ó aprovecham iento de hojeadero, que se con
ceptúa en v e n ta ; regulada de renta anual esta suerte, con 
tod*s las fincas expresadas, en 20,390 rs.; tasada en 344,992 
reales, y capitalizada en 367,020 rs., por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Esta suerte se titula de la Derecha del A rroyo , por la 
razón antes dicha , y que tiene comprendida en sí dé la 
parte izquierda el tejar, parte del soto G allinares, y  la 
que le corresponde en m aderas de la márgen izquierda 
del precitado arroyo. También se debe advertir, pata los 
efectos eportunos, que la partida dé 4,000 rs. que figura 
en la tasación como producto de hojeadero de la dehesa, 
ha sido siempre protestado por la villa de la Puebla de 
Montalvan, y Sobré el que hay Un litigio.

Beneficencia*
Núm. 184 del inventar¡o .»U na Casa sita en esta po

blación, callejón de Menores, núm. 10, perteneciente a la 
beneficencia m unicipal de esta c iudad , la que medida 
geom étricam ente, da una superficie de 4,980 p ies, ó sean 
148 metros y 12 decímetros: esta superficie Se aumenta 
hasta componer una suma de 3,430 pies por Varias habi
taciones que dan sobre las casas contiguas. Está distri
buida en la forma sigu ien te: planta b a ja , portal 
bastante deteriorado , s ó ta n o , cuadra, patío coñ pozo y  
a ljib e , un c u a r t o ,  una s a la , un paso por bnjo de la esCa* 
lera, otros tres cuartos y un pasillo á leja vana, una gran 
sala con alcoba: en la planta principal hay un  cuarto, 
Una pieza de paso , pieza de desembarco de escalera , an 
tesala , una sala , vistas á la calle dei Refugio, y su alcoba, 
cocina , un  cuarto-despensa , otro cuarto , otra segunda 
despensa , y  un paso desde la cocina á la escalera princi
pal: en el piso segundo tres lados de corredor abierto a n 
tepecho de madera , azotea, palomar, cuarto , cocina Con 
v e r t e d e r o :  p r o d u c e  d e  r e n t a  a n u a l  600  r s .:  h a  s id o  ta 
sada por los peritos competentes en 12,917 r s . , y  Capi
talizada en 13,500 rs., por cuya cantidad Se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6? de la ley dé desamorti-* 
zacion de 1? de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna , según antecedentes que obran en la Con
taduría; pero si apareciere, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose** 
sion serán de cuenta del rem atante.

Toledo 9 de Febrero de 1856.=*Él Comisionado p rin *  
cipal, José Wencel.

GÜADALAJARA.

Clero.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 

y en virtud de la ley de 1 .® de Mayo é instrucción de 34 
del m ism o, se sacan á pública su b as ta , en el dia y hora 
que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de Marzo de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Francisco Nard y escribano D. Mariano M oretón, en  
las Casas Consistoriales de esta corte.

Fincas sitas en la ciudad de Sigüenza que pertenecieron al 
cabildo catedral de la misma ciudad.

Núm. 215 del inventario .=U na casa en la calle de Gua- 
el a la jar a, con el núm. 5 : linda ai Saliente con casa de Don 
Manuel Rubio; al Sur dicha calle, y Poniente travesía á la 
del Seminario : consta de 3,520 pies cuadrados , en portal 
con entrada por la travesía, tienda de dos puertas á la 
calle de Guadalajara y otras varias habitaciones: ha sido 
tasada en 15,710 rs., y  capitalizada , por la ren ta  de 700 
reales, en 15,750 rs.

Núm. 221 del inven lario .»Ó lra casa en la calle de Va
lencia, núm. 1 1 : linda al Saliente la Coracha, Poniente 
calle , y Sur casa de Miguel Hernández: consta de 6,601 
pies cuadrados superficiales, distribuidos en planta baja 
V p rinc ipa l, y de varías habitaciones y un jardinillo: ha 
sido tasada en 8.810 rs., y capitalizada, por la renta de 600 
le a le s , en 13,500 rs.

Núm, 227 del registro.«=Una casa en la calle de Ville
gas, núm . 6 : linda ai Sur casa de D. Antonio G avina, y  
Norte otra de D. Manuel V illam il: consta de 2,808 pies 
cuadrados, ocupados en portal-tienda con otra puerta á 
la calle, patio y varias habitaciones: ha sido tasada en  
8,018 rs., y capitalizada, por la ren ta  de 640 rs., en 44,400 
reales.

Núm. 268 del inventario .=U na casa en la Travasana 
baja, núm . 32: linda al Saliente casa de los herederos d i  
Saturnino Gil, y Sur el corralón: consta de 2,552 pies 
cuadrados., y se compone de p o rta l, paso al patío , otro* 
dos portales-tiendas y d ife ren tes  habitaciones: ha sido ta 
sada en 5,819 r s . , y capitalizada, por la renta de 495 rs., 
en 41,137 rs. 50 céntimos.

_Núm. 274 del inventario .=O tra casa en dicha Trave~ 
saña baja, núm . 56: linda al Saliente casa de Juan Cruz , V 
Norte casa del hospital: consta de po rta l-tienda , corral 
y varias habitaciones en piso bajo y pr incipal, y se com* 
pone el prim ero de 712 p íes , y el segundo de 4,602: há 
sido tasada en 5,050 rs., y capitalizada, por la ren ta  de 456 
reales, en 10,260 rs.

Núm. 222 del inventario. Una Cfisa sita en la calla 
de Villegas, núm. 19: linda al Sur casa de D. Francisco 
Esteban , y  Norte con D. José Gamboa : consta de 3,534 
pies cuadrados superficiales, distribuidos en portal-tienda, 
y con otra puerta trastienda y varias habitaciones i ha 
sido tasada en 8,902 r s .,  y  capitalizada, por la ren ta  
de 960 rs., en 21,600 rs.

Núm. 547 del rnventario.**Üna casa en  la calle Mayor, 
num ero 54: linda al Saliente dicha calle, y al Sur casfc 
dé Ignacio Martínez: consta de 1,575 pies cuadrados dé 
edificio, mas 576 de c o rra l: se compone de varias habita*» 
ciones en piso bajo y principal: ha sido tasada en 6,740 
rea le s , y capitalizada, \ o r la renta de 550 rs ., en 1¿,37S 
reales.

Núm. 549 del inventario. ■* Otra casa eh la calle de 
Villegas, núm. 45: linda al Saliente dicha calle , y  Norte 
casa del cabildo: consta de 3,400 pies cuadrados, ocupa* 
dos en porta l, un cuarto -tienda , otro in terio r, paso al 
corral y otras varias piezas, y  en piso principal varías 
habitaciones : ha sido tasada en 6,250 rs., y capitalizada, 
por la renta de 550 rs., en 12,375 rs.

Núm. 550 del inventario. =  Otra casa en la calle dé 
Villegas, núm . 17: linda al Saliente dicha calle, y al Po* 
niente casa de D. José María Beato : consta de 2,076 píes 
cuadrados, ocupados en Varias habitaciones, patio y  j a r -  
din: ha sido tasada en 8,996 rs., y capitalizada, por la renta 
de 500 rs., en 14,250 rs*

Núm. 551 del inventario.**Otra casa en la calle de M e*' 
d in a , núm. 2 :  lmda al Sur casa del Sr. Marques de YiileJ,



Poniente y Norte otra de D. Antonio Ramos: consta de 
2,496 pies cuadrados de edificio, mas 1,570 de corral y 
ja rd ín , y se compone de diferentes habitaciones eji piso 
bajo, principafy segundo! ha sido tasada en 9,945 rs.* y 
capitalizada, por la renta de 550 r s . , en 12,375 rs.

Núm. 552 del inventario.=Otra casa en la calle del Se
minario núm. 10: linda ai Saliente casa del Hospital, y 
al Poniente el Seminario: consta de 2,024 pies cuadrados 
superficiales, ocupados en su planta ó edificio, y varias 
habitaciones en piso bajo, mas 2,826 pies de cuadras y 
1,880 de corral y jard ín , accesorio ai edificio, y va£ a® 
habitaciones en piso principal: ha sido tasada en 11,2 iu 
reales, y capitalizada , por la renta de 600 rs., en 13,500 
reales

Núm. 553 del ¡n v e n ta r¡o .= O lra  casa en la calle de la 
Puente de Guadalajara, núm. 10: linda al Saliente otra 
casa del cabildo, Poniente y Norte casa y corral del hos
picio: consta de a,<00 pies cuadrados de edificio, mas un 
corral con salida á dicha calle, y medianería con los del 
hospicio y casa núm. 11 del cabildo, y se compone de 
varias habitaciones en piso bajo y principal: ha sido ta
sada en 9,800 r s , , y capitalizada, por la renta de 550 rs., 
en 12,375 rs.

Núm. 554 del inventario.=Otra un molino harinero, 
sito en la ribera del Henares, frente á Nuestra Señora de 
las Huertas: linda al Saliente caz, al Sur el Vadillo, y 
Norte huertas de D. Santos Cardenal: consta de 1,380 pies 
cuadrados, destinados á zaguan, cuadra-leñera, oficina 
de moler: contiene dos piedras ó artes, con sus canales 
de madera en buen estado, sus cárcabos de sillería: el 
piso principal se compone de sa la , un cuarto harinero, 
alcoba , cocina y desVan : la abertura del caz consta de 80 
pies lineales, donde concluye el socaz del molino superior, 
y 779 pies lineales de socaz hasta llegar al puente Nuevo: 
tiene de caja 10 pies y los de limpias á sus costados: ha 
sido tasado en 19,200 r s . , y capitalizado, por la renta de 
1,221 rs. 76 céntimos, en 27,489 rs. 60 céntimos.

Núm. 555 del inventario. =  Otro molino en la Vega: 
linda al Saliente el caz, Poniente socaz, y Norte tierras 
de labor: consta el edificio de 980 pies cuadrados, y con
tiene un solo arte y otro cárcabo, donde ha tenido otro: 
se compone de portal, cuadra y oficina de moler, piso 
principal, cocina, sala y alcoba y dos cuartos y desvan; 
el caz principia en el ángulo saliente de la huerta de Don 
Santiago, tomando agua de la misma caja del rio, con un 
desagüe á los 220 pies del molino, y el socaz hasta el 
puente de Cañizar: ha sido tasado en 12,190 r s .,y  capi
talizado, por la renta de 763 rs. 60 céntimos, en 17,181 rs.

Núm. 587 del inventario.=Üna casa en la calle del Se
minario, núm. 11 : linda al Saliente casa del hospital, y 
Norte corrales de la casa del dicho hospital: consta de 
3,360 pies cuadrados de edifido, mas un corral, y se 
compone de varias habitaciones en bajo , y en el princi
pal también de diferentes habitaciones: ha sido tasada en 
6,990 rs.* y capitalizada, por la renta de 460 r s . , en 11,500 
reales.

Núm. 588 del inventario.®«Otra casa en la calle del 
Seminario, núm. 13 : linda al Saliente casa de D. San
tiago G il, y Poniente casa del hospital: consta de 1,960 
pies cuadrados de edificio, mas un corral que Se halla 
sin dividir, y corresponde á esta parte 20 píes de ancho, y 
toda la línea frente á la casa : se compone de varias ha
bitaciones en piso bajo y principal: ha sido tasada en 
7,590 rs., y capitalizada, por la renta de 450 rs., en 11,250 
reales. ^ -

Las fincas señaladas con los uúmeros 460 y 450 han 
sido capitalizadas por la renta que Ies han dado los peri
tos, y las demas por la que producen anualmente, y cu
yos arriendos vencen en fin de Junio próximo , habién
dose valorado la renta en frutos, que se pagan por los dos 
molinos con arreglo al precio que’ resulta dei decenio 
formado al efecto.

Sa han tasado estas fincas, no obstante lo que pre
viene el art. 215 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, 
por no tenerse exacto conocimiento de las noticias que 
expresa la Real orden de 10 de Setiembre del propio año.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.* de la ley 
ae desamortización.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata nó se hallan grava
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existe^ ^  Xol Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero sí apareciese, se indemni
zará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Guadalajara 17 de Febrero de 1856. Cayetano de 
la Breña.

LERIDA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
t ?  la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de
34 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que.el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el mismo 
sitio.

Propios.

Núm. 389 del inventario.=;Un molino aceitero sito en 
el pueblo de Castelló de Farfana y en la Riera , pertene
ciente á sus propios: lindante á Oriente con la ecequia ; á 
Mediodía con Agustín Castella; á Poniente con la Riera, 
v a l  Norte con el camino: consta de tres palancas: hay 
local para dos mas: tiene dos Cilindros , uno cuvo motor 
es de agua y el otro de sangre : su construccion’de silla- 
rejo en la mayor parte de fachada principal, y en las de
mas manipostería ordinaria y tapiales: se halla en buen 
estado: solo consta de plan terreno, ó sea fl propio lo
cal de la fábrica: su cubierta es el tejado: tiene de su
perficie 14,300 palmos cuadrados, equivalentes á 624 me
tros 495 milímetros: ha sido tasado por los peritos en 
40,100 rs. vn. en venia, y 1,500 rs. en renta: capitalizado 
en 33,750 rs .: se subasta por la tasación.

Núm. 393 del inventario.===Otro molino aceitero sito 
en pueblo de Cubells, denominado Santa Esperanza, per
teneciente á sus propios: lindante á Oriente, Mediodía y 
Poniente con el camino, y á Norte con la ecequia: cons
ta de seis palancas: su construcción de manipostería or
dinaria: se halla en un estado bastante regular ; solo con
tiene el plan terreno en donde existe la fábrica, cubierto 
con su tejado: tiene efe superficie 15,500 palmos cuadra
dos, equivalentes á 676 metros 377 milímetros: ha sido 
tasado por los peritos en 50,800 rs. vn. en venta, y 2,300 
reales en renta: capitalizado en 51,750 rs*, cantidad por 
la cual se subasta.

No se admitirán posturas que no cúbran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.Q de la ley de desamor
tización de 1. de Mayo de 1855.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los ante
cedentes que existen en la Contaduría principal de Ha
cienda pública de esta provincia ; pero si apareciese, sa 
indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Lérida 18 de Febrero de 1 SSO.^El Comisionado prin-* 
«ipal de ventas, Marcelino Vallduví.

ALBACETE.

Por providencia delSr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 deí mismo, se saca á pública subasta, en el 
Ote y  hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el mismo día. y hora que e! precedente, 
ante el Sr. Jue* y escribano mencionados, y en el propio 
sitio. » r  r

Beneficencia.

Núm. 45 deí inventarío. = Ü n a casa en esta capital, y 
S&callejon del Carmen, de dicha procedencia: arrenda
da en 480 rs. ánuos, y señalada con el núm. 19: linda 
Saliente con Ramón Araque; Mediodía calle pública; Po
niente casa de D. José García, y Norte el mismo» De su 
medida geométrica resulta que la línea de la fachada 
principal nene 70 pies; la del Poniente 129; la del Norte 
40 , y la del Saliente 138 , formando tin trapecio de 7,562 
píes superficiales, de estos 2,020 cubiertos: consta de 
planta baja y cámara: tiene á la derecha de la entrada una 
CoCina y sala a.la izquierda , otra sala y Un portal con es
calera que comunica á dichas cámaras, patio con pozo 
pila y una cocina , y ademas un descubierto ó corral. Su 
Construcción son cimientos de piedra y b arro ; tapias de 
tierra de 2 pieS de grueso; las divisiones son tabiques 
sencillos; los techos con bovedillas; los pisos de tierra- 
las cubiertas á una agua; püertas y ventanas de construc
ción sencilla y en mal estado, sin cristales ni rejas , te
niendo pocas cerraduras y estas malas: las maderas del 
suelo , cuadro y cubierta tienen el grueso correspondien
te á sus crugías; la escalera de piedra y y eso , y el alero 
de teja , liso, y cuatro cañones de chimenea. Ha sido ta
sada en renta en 480 rs., y en venta en 1,523 rs., y capí-* 
talizada en 40,800 rs., por cuya cantidad sale á subasta.

No se admitirá postura que no Cubra ei tipo de 
la subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6 /  de la ley de des
amortización de 1 .• de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
car^a alguna , según antecedentes que obran en la Conta
duría; pero si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Albacete 14 de Febrero 1856.=José María Santaló.

CADIZ.

Por disposición dei Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.* de 
Mayo último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á 
pública subasta, en el dia y hora que se expresará, las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Marzo de 1856, de doce á 
una de la tardé, ante el Juez de primera instancia D. An
tonio Ibarrola y escribano D. Román Lorenzo Calvo, que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Núm. 96 del inventario.=Una casa en San Fernando, 
calle Ancha , núm. 7, procedente de la hermandad de la 
Caridad de dicha ciudad , en mal estado, de un solo piso 
y 2,546 pies cuadrados de terreno: linda con otras dé la 
viuda de Picolo y de D. Juan Bustamante: sin cargas co
nocidas : capitalizada, por la renta de 960 rs. que pro
duce , en 21,600 rs., y tasada por los peritos en 23,298 rs., 
que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 97 del inventario.=Una casa en San Fernando, 
calle A ncha, núm. 33, procedente de la hermandad de 
la Caridad de dicha ciudad , en mal estado, de un solo 
piso y 2,754 pies cuadrados de terreno: linda con otra de 
D. Santiago Fernandez, y con bodega de D. Juan Suarez: sin 
cargas conocidas: tasada por ios peritos en 20,261 r s . , y 
capitalizada, por ,1a renta de 936 rs. que produce, en 
21,060 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 100 del inventario.=Una casa en San Fernando, 
calle de Santa Cruz, núm. 13 , procedente de la benefi
cencia por la hermandad de la Caridad de dicha ciudad, 
de un solo piso , en mal estado y 1,296 pies cuadrados de 
terreno: linda con otras de Doña Andrea Oneto, de Don 
José Cris y de D. José López: sin cargas conocidas: tasada 
por los peritos en 2,020 rs . , y capitalizada , por la renta 
de 540 rs. que produce, en 12,150 rs., que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Núm. 137 del inventario. = U na casa en San Fernando, 
calle de Santo Domingo, núm. 12 , procedente de la be
neficencia por las niñas huérfanas de dicha ciudad, de dos 
pisos y 675 pies cuadrados de terreno: linda con otras 
de igual procedencia y de Doña Antonia Porras: sin car
gas conocidas : tasada por los peritos en 11,187 rs. 17 ma
ravedís , y capitalizada, por la renta de 660 rs. que produ
ce , en 14,850 rs., que es el tipo por que se saca á su
basta.

Núm. 138 delinventario .»U na casa en San Fernan
do, calle de Santo Domingo, núm. 13, procedente de la 
beneficencia por las niñas huérfanas de dicha ciudad, en 
estado ruinoso, de dos pisos y 630 pies cuadrados de ter
reno: linda con otras de Doña Antonia de Torres* de Do
ña Antonia de Porras y de igual procedencia: sin cargas 
conocidas: tasada por los peritos en 10,238 r s . , y capita
lizada, por la renta de 660 rs. que produce, en 14,850 
reales, que es él tipo por que se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematas las fincas se pagará 
en la forma y plazos qué previene ei art. 6.* de la ley 
de 1 .* de Mayo último.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia ; pero , si apareciese, se indemnizará 
al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 12 de Febrero de 4856.«aP. 0 ., Pedro de Na- 
vascués.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en ios plazos siguientes *

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes el i* 

por 100.
En cada uno de ios dos años subsiguientes el 7 por 

100.
Y en cada uno de los 10 años restantes el 6 por 100.
Deforma que el pagóse verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año, correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se 
citan.

Madrid 23 de Febrero de 1856.»El Comisionad® prin
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calvo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

En virtud de providencia del Sr D. Francisco Nard, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de esta 
corte, dictada en los autos de concurso voluntario de Don 
Inocencio Sopeña, se saca muevamente á subasta, por la 
escribanía de número del licenciado D. Manuel García 
Rodrigo, dos casas sitas en esta capital, y su calle de la 
Peña de Francia, de la manzana 81, señaladas la una 
con los números 4 moderno y 7 antiguo, y comprende de 
sitio 4,392 pies cuadrados, habiendo sido retasada en 
180,770 rs.; y la otra casa con los* números 6 moderno y 
8 antiguo, que comprende también de sitio 5,619 pies cua
drados superficiales, y ha sido asimismo retasada en 
376,230 rs.,y bajo cuyo tipo, á rebajar cargas, se sacan las 
referidas casas á pública licitación, y se señala para que 
tenga efecto el remate el dia 29 del corriente y hora de 
la una de su tarde en la audiencia de S. S., que la tiene 
en el piso bajo de la territorial de esta corte; advirtiendo 
que los títulos de propiedad se hsllan de manifiesto en la 
escribanía del actuario. 609—4

Habiendo solicitado la parte de la sociedad minera t i 
tulada «Pluton de Pinilla de Buitrago » se declarasen ca
ducadas las dos acciones de la misma, números 7 y 9, 
pertenecientes á D. Félix UJaeta , por no haber satisfecho 
este los dividendos que se le han repartido con arreglo á 
lo prevenido en el art. 15 del reglamento con que aquella 
se halla establecida ; no habiendo contradicho el D. Félix 
la demanda, en 43 del corriente se ha proveído en la 
misma por el Sr. D. Cayetano A rrea, Juez de primera ins
tancia del distrito del Barquillo en esta villa, refrenda
do del escribano de número D. Claudio Sanz y Barea, de
clarando la caducidad de las citadas dos acciones, quedan
do estas á beneficio de la sociedad: lo que se pone en co« 
nocimiento del público y del interesado para los efectos 
que haya lugar.

Madrid 22 de Febrero de 1856.*®Arrea. «asDr. Claudio 
Sanz y Barea. 708

D. Francisco de Paula Puche y Balboa , Comisario or
denador honorario de la Armada nacional, y escribano de 
S. M. en el juzgado de primera instancia de este partida.

Doy fe que en dicho juzgado y por ante mí se ha se
guido causa criminal contra D. José María Roca, D. Anto
nio Raggio, D. Salvador Alfarache, D. Luis Reberdito, 
D. Juan Crespo, D. Manuel Jiménez Cídrón, D. Manuel 
Loper Aguilar, D. Rafael Tizón yD. Rafael Enriquez, co-* 
rno autores de un impreso denunciado como abusivo por 
incitador á la desobediencia en primer grado, en cuya 
causa se ha dictado la sentencia siguiente:

Juicio público.=^En la ciudad de Algeciras á 6 de Fe* 
brero de 1856, reunidos en el salón bajo del hospital de 
Caridad de esta ciudad los Sres. D. Juan Fernandez Pal* 
ma , Juez de primera instancia de este partido; D. Frán* 
cisco España y Pardo, D. Pablo Tellez y Casado , D. Juan 
Utor Ruiz, D. José Vargas, D. Antonio José de Reina, Don 
Juan Jiménez Caro, D. Juan Puche y Coria, D. Miguel 
Granero, D. Lorenzo Jiménez, D. Bernardo Arabena, Don 
Diego Vargas y D. Manuel León, Jueces de hecho; Don 
Femando María de la Cueva, Promotor fiscal de dicho 
juzgado, y D. Ricardo Vázquez, defensor de los acusados, 
que también estaban presentes; siéndola hora señalada, 
sedió principio al juicio público, y en su virtud S. S. 
recibió juramento á los Sres. Jueces fie  hecho, que lo pres
taron en debida forma, prometiendo desempeñar el car
go con arreglo á su leal saber y entender : seguidamente 
yo el escribanpleí el impreso titulado «Reglamento pare la 
organización del partido liberal independiente dé esta 
ciudad » y la hoja suelta dirigida al mismo partido, la de
nuncia del Promotor fiscal, y la declaración de haber lu
gar á la formación de causa, haciendo una reseña circuns
tanciada de  ̂ las actuaciones que comprende el sumarlo. 
Previa la venía del Sr. Presidente, el Promotor fiscal acu
só y pidió al Jurado declarase el reglamento denunciado 
como abusivo por incitador ó la desobediencia en primer 
grado, imponiendo á los acusados las penas que la ley le 
señala. El defensor de estos pidió se les declarase absuel- 
tos libremente. El Sr. Juez de derecho hizo recopilación 
de todo lo que resulta del proceso; y después de haberla 
oído los Sres. Jueces de hecho, se retiraron á una habi
tación inmediata para deliberar. Trascurrida como media
hora, volvieron á presentarse en audiencia pública , y el

'

Presidente de ellos leyó la sentencia, en virtud de la cual 
fallaron por unanimidad no haber lugar para calificar el 
impreso como abusivo por incitador a la desobediencia en 
primer grado; y por lo tanto le declararon absuelto, cu
yo documento fue entregado al Sr. Juez de derecho, quien 
en su vista dijo : Habiéndose observado en este juicio to
dos los trámites prescritos por la le v , y calificado los 
ces de hecho por unanimidad con la fórmula de absudto 
el impreso denunciado en 2 de Noviembre último por el 
Promotor fiscal, la ley absuelve a■ D. José María Roca, 
D. Antonio Raggio, D. Salvador Alfaraehe, D. Luis Re
berdito, D. Juan Crespo, D. Manuel Jiménez Cidron, 
D. Manuel López Aguilar, D. Rafael Tizón y D. Ra
fael Enriquez, autores del referido impreso, mandan
do se Ies ponga inmediatamente en libertad , a cuyo fin 
se pasen las comunicaciones convenientes: que.se ponga 
en conocimiento del Sr. Gobernador civil de esta provin
cia y Regente de la Audiencia del territorio: que se pase 
igualmente testimonio de esta sentencia á la redacción de 
la Gaceta del Gobierno de S. M*, Y que se entregue copia 
certificada á las partes si la pidieren, sin que este procedi
miento |les cause perjuicio ni menoscabo en sus buenos 
nombres y reputación. Asi lo proveyó , mandó y firma 
S. S .=Juan Fernandez Palma.=Francisco Puche.

Lo inserto anteriormente corresponde á la letra con 
su original, doy fe, á que me remito. Y para que conste, 
en cumplimiento de lo mandado, y remitir al Sr. Admi
nistrador de la Imprenta Nacional para su inserción en la 
Gaceta del Gobierno, libro el presente que signo y firmo 
en Algeciras á 9 de Febrero de 1856.—Francisco de Paula 
Puche y Balboa.

D. Luis de Angulo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido, de que el infras
crito escribano da fe.

Por el presente cito , llamo y emplazo por término de 
30 dias , á contar desde esta fecha, á Isidro Fugareño Va- 
llador, natural de Madrid , hijo de Antonio y de Laurea- 
na, para que dentro de dicho término se presente en esta 
cárcel; prevenido que de no hacerlo se declarará rebelde 
y contumaz en la causa que se le siguejpor haberse fugado 
del presidio de esta ciudad , continuándose en su ausen
cia y rebeldía, y parándole el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 20 de Febrero de 4 856.^-* Luis de 
Angulo.»Por mandado de S. S., Gregorio Azaña. 709

Por el présente se cita y llama al Brigadier de Cara
bineros del reino, D. Agustín CailleauX y su esposa Doña 
María Francisca Valleux, á fin de que comparezcan en 
el juzgado de la Audiencia, y escribanfa de número de 
D. Luis Hernández, con objeto de hacerles entrega de un 
acta judicial francesa núm. 4,092 , recibida por conducto 
del Sr. Regente de esta Audiencia; con apercibimiento que 
de no verificarlo se acordará lo que corresponda, y les 
parará ei perjuicio que haya lugar. 713

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS

Proyecto de ley de los presupuestos de ingresos y gastos de 
la Isla de Puerto-Rico para el año de 1856 y seis pri
meros meses del de  1857.

A LÁS CORTES.

El Gobierno de S* M,* en cumplimiento del art. 4 7 
de la ley de presupuestos de 1855, presenta á las Cór- 
tes, por mi conducto, los de ingresos y gastos de la Isla 
de Puerto-Rico para el año corriente y los seis p ri
meros meses de 1857. Bien hubiera querido el Go
bierno cumplir con esta prescripción de la ley en el té r
mino prefijado por la misma, como lo hizo en la parte 
relativa á la Península; pero se lo ha impedido el atraso 
con que se han recibido estos presupuestos, y la necesi
dad de hacer de ellos un detenido estudio para presen
tarlos reformados en la parte hoy posible. El Ministro 
que suscribe espera que en lo sucesivo Regarán estos 
interesantes documentos en tiempo oportuno para que 
puedan ser examinados y aprobados antes de la época 
en que hayan dé regir, á cuyo efecto se han comuni
cado con repetición las órdenes mas terminantes.

El Gobierno no puede entrar por esta vez en los de
talles comparativos que serian de desear, porque no lo 
permite el sistema de contabilidad seguido en las pose
siones ultramarinas españolas hasta el año último. En
tregada esta parte de aquella administración á antiguas 
prácticas poco conformes con Iqí conocimientos actuales 
en la materia, sin cuentas de rentas públicas, de gastos 
públicos, ni de presupuestos; con solo unas simples re
laciones de entradas y salidas de caudales en Tesorería; 
con unos presupuestos mal redactados , examinados 
generalmente después de pasada la mayor parte del 
tiempo en que habían de regir, y observados con tan 
poca exactitud , que á veces los gastos hechos fuera de 
presupuesto han ascendido á mas de una cuarta parte 
de los verificados en totalidad en un año , no es fácil 
formar ideas tan exactas como son necesarias para pre
sentar un cuadro analítico bien razonado de los resul
tados de aquella A d m in is tra c ió n n i los convenientes 
estados comparativos con el grado de exactitud que se 
requiere en estos documentos.

Establecido ya en las provincias de Ultramar up sis* 
tema de contabilidad análogo al que rige en la Pe* 
nínsula, y adoptadas todas las disposiciones necesa* 
rias para que los presupuestos, dejando de ser una fór
mula es té ril, pasen á ser una verdad fecunda en bue
nos resultados en él terreno de la práctica, el Gobierno 
espera que para el exámen de los presupuestos de 1857 
poseerá todos los datos necesarios para presentar sobre 
ellos un trabajo tan completo como pueda desearse.

Mientras liega ese caso, el Ministro que suscribe, 
autorizado competentemente por S. M., y con acuerdo 
de^Consejo de Ministros, somete á ía deliberación de 
las Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 4 8 de Febrero de 4 856.*»B1 Ministro de Es* 
tado, Juan de Zavala.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 4 Los ingresos procedentes de contribu
ciones y rentas públicas que han de recaudarse en la 
Isla de Puerto-Rico durante ei año actual y los seis pri
meros meses de 1857* se calcula ascenderán á la 
cantidad de 2 .778 ,763  ps. U. , 42 Centésimos en la 
forma siguiente:

En el año corriente ps. f e . . . .  1.852*508..95 cents.
En los seis primeros meses de

4 857 ............... .. .............. *. . 926,254*.47

r .r r8 y i6 3 * .4 2 ;

Art* 2»* Los gastos que han de satisfacerse con 
estos productos en el mismo período por atenciones del 
Estado que pesan sobre el presupuesto de aquella Isla, 
se fijan en la cantidad de 2 .659 ,230  ps, fc., centé
simos , á saber:

En el año corriente ps. «- 4*774*157.. 8 cents.
En los seis primeros meses de

4 8 5 7 .  . . . . . . .  885,073 ..54

2.639 ,230 ..62

Art. 3.® El detalle por secciones, capítulos y artícu
los á que han de arreglarse las cantidades marcadas* 
tanto para los ingresos como para los gastos,.es el que 
resulta de los resúmenes adjuntos números 1 /  y 2.9 
con las modificaciones introducidas en ellos por la comí** 
sion nombrada por el Gobierno para examinar estos 
presupuestos, cuyo dictámen, aprobado por el Consejo 
de Ministros, va unido con el núm. 3 /

Art. 4 /  El sobrantede 41 9,532 ps. fs*, 80 eentó- 
símos que resulta se destina á cubrir la parte posi
ble de los 392,000 ps. fs. que se adeudan por las Ca
jas de Puerto-Rico, de los giros hechos por el Tesoro 
de la Península contra ellas en el año de 4 854 , des
pués de satisfacerlos gastos urgentes y extraordinarios 
que puedan ocurrirse en ei período del presupuesto por 
circunstancias especiales * para cuyos gastos están fa

cultados los Gobernadores Capitanes Generales de Ul
tramar.

Art. 5 /  El Gobierno queda autorizado para con
ceder los créditos extraordinarios ó supletorios que 
pueda exigir el buen servicio del Estado en la Isla , con
forme á las leyes, Reales decretos é intrucciones que 
rigen hoy en ella, sin perjuicio de dar cuenta á las 
Córtes de los que sean ai presentar á las mismas los 
presupuestes para el próximo año de 1 857.

Madrid 4 8 de Febrero de 4 8 5 6 . »  El Ministro de 
Estado , Juan de Zavala.

Voto particular del Sr . Gaminde, individuo de la comisión 
de presupuestos, relativo á la sección decimocuarta del 
Ministerio de Hacienda.

En atención á las consideraciones que he tenido el 
honor de exponer, tanto en la subcomisión de Ha
cienda , como en la comisión general de Presupuestos, 
y que me reservo ampliar en la discusión en el Con
greso, de los gastos del Ministerio de Hacienda, someto 
á la aprobación de las Córtes el siguiente proyecto de 
le y :

Artículo 1 /  Se rebajan del capítulo VI, art. 4.° de 
dichos gastos la cantidad de 2 millones de reales vellón 
dé los 3 .500 ,000  rs. presupuestos como gastos de mo
vimiento de fondos por. giros, remesas y descuento 
de pagarés de Aduanás.

Art. 2.° Se suprime la Junta consultiva de Aran
celes , quedando sin fuerza ni valor el Real decreto de 
30 de Julio de 1855, oor el que fue creada. Las atri
buciones de dicha junta pasan á la Dirección General de 
Aduanas y Aranceles, Cuya dotación será la que tuvo ai 
expedirse aquel decreto.

Art. 3.° Queda suprimida la Junta de Clases pa
sivas que cuesta actualmente 600,000 rs. anuales. Los 
expedientes que están á cargo de la misma, así como la 
clasificación sucesiva de los cesantes de los diferentes 
Ministerios, serán instruidos por las Contadurías de las 
diferentes dependencias á que hubiesen pertenecido, y 
fallados definitivamente por los respectivos Ministros.

Art. 4.* Se invita al Sr. Ministro de Hacienda pro
ceda sin levantar mano á la simplificación del mecanis
mo administrativo de las oficinas que dependen de su 
M inisterio, adoptando con urgencia la administración 
provincial que rige en Francia.

Palacio de las Córtes 4 0 de Febrero de 1856.«®B. A. 
Gaminde.
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INTERIOR,

RECTIFICACIONES Y NOTCIAS VARIAS DE M ADRID

Y DE  LAS PROVINCIAS.

Al Diréctor de la Gaceta se han comunicado, 
para su inserción literal en esta, las siguientes:

Dice un periódico:
«Ayer i las cinco do la tarde, hora en que el paseo del Prado se hallaba 

muy concurrido, ocurrian en Recoletos escenas lamentables, que felizmente 
no han tenido consecuencias.

«Una multitud de trabajadores de las obras de la casa de moneda que se 
están verificando en la Veterinaria, y que habían sido despedidos por motivos 
que ignoramos, se presentaron en Recoletos á  la hora que hemos citado en 
actitud hostil, y apedreando é insultando á  los capataces de dichas obras; y 
á los gritos de mueran los Generales Espartero y  0*D o n n e ll,y  viva la li* 
bertad y  el pueblo libre, se dirigieron por la Cibeles á la Galle de Alcalá, de
teniéndose enfrente de la iglesia del Carmen, en donde oímos iguales gritos.

-AHÍ estuvieron el tiempo que les pareció, dispersándose después sin ne
cesidad de que la Autoridad tomase parte.

«Estos son los hechos Ocurridos ayer tarde, que esparcieron con razón la 
alarma en todo Madrid. No sabemos que el Gobierno tomase disposición a l
guna contra los amotinados, ni que se baya verificado ninguna prisión.

«Probablemente este hecbo escandaloso quedará tan impune como los otros 
desahogos patrióticos que han tenido lugar en Barcelona, Valencia, Anteqüe- 
ra y otros puntos.*»

La Autoridad civil tenia noticia de que con motivo de 
las contratas celebradas para las obras de la casa de mo
neda iban á quedar sin trabajo bastantes operarios desde 
el hoy lúnes. Sabia también que se pensaba por algunos el 
promover desórden. A las cuatro de la tarde del sábado se 
presentó en el punto de los trabajos, donde se hallaban 
desde por la manana un Subinspector y varios celadores, 
habiéndose reforzado convenientemente la prevención de 
la Guardia u rb a n a , cuya fuerza está acuartelada en el 
Pósito.

El Gobernador permaneció por algún tiempo en la 
Veterinaria, y no notó síntoma ninguno de alboroto. A su 
regrése á las Córtes se le participó por uno de sus agen
tes que diferentes trabajadores al ser despedidos habían 
prorutnpido en varios gritos.

Acto continuo se personó en el sitio de la ocurrencia 
la Autoridad civil, y adoptó las resoluciones convenientes, 
procediendo sin demora á la detención de algunos traba
jadores , que se hallan en la cárcel á disposición de los 
Tribunales competentes. Durante la noche del sábado se 
han hecho igualmente otras prisiones de los que se dice 
eran los principales instigadores.

En el mismo instante que salió del Congreso el Gober
nador civil para Recoletos, lo verificó también el Secreta
rio del Gobierno, recorriendo con celeridad los puestos de 
guardia mas importantes de la capital, á fin de que estu
viesen preparados para cualquiera evento.

Por fortuna no ha habido que lamentar ninguna des
gracia, porque los trabajadores se diseminaron al entrar 
en la población, retirándose á sus respectivas casas sin 
dar lugar á ninguna alarma en ella.

La acción dé la Autoridad ha sido tan rápida como 
convenia: los hechos indicados lo prueban suficiente
mente.

En cuanto á los gritos de muera Espartero y  O-Don* 
nell, no los pronunció sino un solo individuo, el cual fue 
preso por los mismos trabajadores, y entregado á los agen
tes de la Autoridad.

Dice otro periódico:
«A juzgar por los muchos anónimos que recibimos anoche, debemos estar 

Sobre Un Voleen. Aunque diversos éü la form a, todos son perfectamente 
idénticos eñ ía esencia; todos nos hablan de un golpe de Estado que tenemos 
encim a; de una fiüeVa edición del 7 de O ctubre, corregida y aum entada.

«En efecto, también á nuestros oidos habían llegado, con alguna anti
cipación , especies tan siniestras. Y cada dia nos hemos confirmado mas y 
mas en nuestros temores de una gran intentona reaccionaria.

*De nuevo pues hacemos un llamamiento á la previsión de Espartero 
( si la tiene), y al patriotismo del pueblo. Toca al prim ero tomar las debidas 
precauciones^ destruir en su origen los planes liberticidas; toca al segundo 
estar atento i los sucesos, y apercibirse coa tiempo 4 todas las etentüa* 
lidades.

«4» iBdOfenefcr i* demasiada confianza del Otro, torán auttí «1
iaUoqt» atráigala «halados TlvamoStodo*lofcr*aviso.»

Sensible eá que tan sin fundamento y con ten nota
ble insistencia se trafo de alarmar a l país don sonadas 
conspiraciones'contra las instituciones liberales* ü

Si la Autoridad civil hiciera cas¡o del inmenso fárrago 
de anónimos que diariamente recibe , como por desgra
cia sucedía en Otros tiempos, muchas personas, y de 
muy encontradas opiniones por cierto, se hallarían fuera 
de sus acjuales domicilios.

Doloroso es que la prensa preste apoyo en sus colum
nas á ese fatal sistema inquisitorial qué á nada conduce, 
sino á excitar pasiones que deben estar lejos de la gran 
tribuna de la civilización moderna.

Fero para tranquilizar los ánimos de los que tanto se 
preocupan de próximos golpes de Estado, lo mismo que 
de los que propalan tan estupendas noticias , bueno será 
que sepan que la Autoridad civil sabe á su vez algo mas 
de lo que algunos quisieran , y puede asegurar que no 
será sorprendida n i por los que sé dicétt salvadores de la 
revolución de Ju lio , ni por los que la combaten de una 
maneia bastante maquiavélica.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go-  
bernacion y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del domingo 24 de Febrero, aparece que siguen disfrutan
do de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz y Zaragoza.

M a d r id  —-El Sr. Matheu, por sí y en representación 
dé varias casas de reconocido crédito, y acostumbradas á 
grandes empresas, depositó anteayer los 2.600,000 rs. que 
exige la ley para presentarse ó la licitación que ba de te

ner lugar con motivo de las obras del ferro-carril de Ma
drid á Zaragoza. (Nor>edade$.)

—Ha sido leído en el seno de la comisión respectiva el 
informe que ha redactado el Sr. D. Camilo Labrador sobre 
la gravísima cuestión relativa á los bienes de Godoy. Este 
dictámen, aprobado que sea por la comisión, se leerá in 
mediatamente á las Córtes. (Idem.)

VALENCIA 2 2  de Febrero. — Según tenemos en 
tendido, la antigua y acreditada sociedad catalana de na
vegación é industria trata de regularizar el servicio tras
atlántico. Al efecto, ademas de los vapores América y E u 
ropa que tiene en esta línea, piensa adquirir otros de 
cabida lo menos de 3,000 toneladas, los cuales, unidos á 
los primeros, harán una expedición cada 15 dias.

El punto de partida será Marsella , haciendo entre 
otros escala en nuestro puerto. [D. M.)

VICH 19 de Febrero.—Esta mañana á las diez y media* 
parte de una ronda de mozos de escuadra ha traído presos 
á cuatro malhechores, entrándoles por la puerta de Man- 
lleu , y de camino los han conducido á la cárcel.

Las muchas providencias que toman las Autoridades 
pondrán término á ios desmanes de esa canalla. Mañana 
es muy positivo que pasen por consejo de guerra los dos 
que trajeron presos el dia 44 dei corriente; y según se 
dice serán sentenciados á muerte pior haberlos encontrado 
con las armas en la mano, y por haber ofrecido resisten
cia , pues que mataron á un paisano de Vidrá que iba en 
el somaten. [C. de A.)

GERONA 19 de Febrero.—Parece que allende el Piri- ' 
neo vuelven á agitarse los obcecados partidarios de Cabre
ra , aun cuando exista marcada disidencia entre sus ca
becillas , y particularmente se opongan á los proyectos 
de nueva invasión Elío y Arroyo, que se dicen ser los ex 
clusivos intérpretes de la omnímoda voluntad de su aba
tido caudillo Montemolin. Empero los pueblos de esta par
te de la frontera se aprestan para recibir rudamente á 
los carlistas, y escarmentarlos para siempre.

Los payeses empiezan á tener zozobra por el estado de 
los campos, toda vez que los sembrados se marchitan y 
enferman con motivo de la densa niebla que seguidainen- 
te domina en la atmósfera. Y és sensible, porque los sem
brados arrancaban Con una lozanía portentosa aue presa
giaba una abundante cosecha. (Idem.)

BARCELONA 20 de Febrero.- Ayer el digno Subins- 
pector de la Milicia de esta provincia, Sr. General Bussols , 
envió á buscar, según se nos ha dicho, á los Sres. Co
mandantes del segundo y tercer batallón para preguntar
les si estaban dispuestos á ju rar el dia de San Baldomcro 
las banderas de sus respectivos cuerpos. Todos manifesta
ron que no eran otros sus deseos, y que la Oficialidad de 
cada uno de los batallones se hallaba pronta á cualquier 
sacrificio; pero que no podian jurar sus banderas si no 
se les daban armas para completar las compañías.

A esto el Sr. General Bassóls contestó que no les falta
rían estas armas, y entonces los indicados Comandantes 
fueron á recorrer todas las tiendas de los bordadores de 
Barcelona para ver si encontraban alguno que se encar
gase de bordar para el citado dia las banderas. Ninguno 
sin embargo, siendo tan limitado ei tiempo, ha podido 
tomar á su cargo la obra que se les pensaba confiar.

Este es el motivo por el cual el dia de San Baldomero 
no jurarán sus banderas ios dos batallones de que ha
blamos.

Vencidas satisfactoriamente todas las dificultades que 
se habían opuesto á la formación dei nuevo escuadrón de 
cazadores, sabemos que la Autoridad competente ha dado 
ya su permiso para que se organice la expresada fuerza de 
caballería. Á este efecto parece que el próximo domingo se 
reunirán los individuos que deseen formar parte del nue
vo cuerpo para proceder á la elección de Oficiales.

Ayer , entre seis y siete de ía tarde, embarrancó en el 
bajo descubierto recientemente á la punta del muelle 
nuevo el bergantín noruego Freya, Capitán Botner , pro
cedente de Cristiansund, con cargó le bacalao y pez palo. 
Dicho buque fue auxiliado prontam ente, y gracias á la 
actividad del Capitán del puerto Sr. Sibila, que acudió en 
persona, se pudo lograr salvarle sin pérdidá de carga
mento.

También durante esta noche pasada ha embarrancado 
hácia la parte del Besós una polacra-goleta francesa que, 
procedente de Marsella, se dirigía á la costa de Valencia 
con pipas vacías para cargar vino.

La misma suerte ha sufrido hácia el mismo punto un 
falucho que se dirigía á este puerto.

IDEM .—En el taller de cerrajería que D. Pedro Mártir 
Horta tiene establecido en la Barceloneta, hemos visto 
funcionar por via de ensayo una pequeña máquina de 
vapor de doble cilindro y de la fuerza de dos á tres caba
llos , construida bajo la inteligente dirección de dicho ar
tista para ser colocada en una pequeña fábrica del huerto 
de San Pedro. La perfecta regularidad con que ejecuta to
dos los movimientos, el poco combustible que consume, 
las garantías de seguridad que ofrece, el escaso local que 
ocupa, y la facilidad con que en breves horas puede des
montarse y  colocarse, y ser trasladada de un punto á 
otro, son circunstancias que la recomiendan en alto gra
do según concepto de muchas personas inteligentes que la 
han examinado con detención, encareciendo la habilidad 
desplegada por el constructor. (Idem.)

BILBAO 24 de Febrero.—El martes, según estaba 
anunciado, se reunió en el salón de conferencias de núes-* 
tra Diputación el regimiento general del Señorío, con 
asistencia de los Sres. Padres de Provincia.

Los Sres. Padres de Provincia que se reunieron fueron 
47> dejando de asistir los demas por hallarse ausentes 
unos, y otros por causas que expusieron oportunamente.

Ante esta respetable reun ión , formada de ios que ha
bían ejercido en épocas anteriores ei cargo de Diputados 
generales, y de los que ei pais , en las últimas juntas ce
lebradas só el árbol santo de nuestras franquicias, confi
rió los principales destinos administrativos , abrióse la se
sión , exhibiendo préviamente un extracto del expediente 
formado con motivo de la aplicación de la ley desamorti- 
zadora dentro del Señorío.

Pocas fueron las palabras que allí se cambiaron , y po
cas fueron también las dudas que ocurrieron , porque lodos 
los señores reunidos, con esa confianza que inspiran los 
Diputados generales á los Vizcaínos, no pudieron menos 
de reconocer que la conducta por ellos seguida era la 
emanación de todo el pais, la expresión genuina de sus 
habitantes. Asi fue que unánimemente, y como impulsa
dos por un solo movimiento, declararon que la Diputación 
general habia obrado fiel y lealmente en la corte, y que 
asintiendo, en lo qué su representación les permitía , iodos 
los actos y gestiones, y las diferentes resoluciones por ella 
tomadas, se adherían estrictamente á lo «cordado* y daban 
un Voto de gracias á los que tan bien habían interpretado 
los sentimientos del pais.

El tiempo apacible y sereno que hemos disfrutado du
rante todo este mes y el pasado ha sufrido desde ayer una 
brusca tránsicion. La nieve, el granizo* la cerrazón, las 
lluvias Se han presentado en estas últiüias horas. Ayer la 
cresta de Pagazarri amaneció nevada, el viento soplaba 
con fu ria , hubo truenos y granizos, y la lluvia apenas ce
só : fue un verdadero dia de Febrero.

Naturalmente se sigue de este cambio qué la vejetacion, 
tan pomposa como adelantada, sufrirá en extrem ó, y que 
si ios fríos se presentan, quemarán las flores de nuestros 
frutales.

La tormenta parece que en el mar ha descargado tam
bién con furia. Ayer hubo varias entradas en el puerto, 
entre ellas de arribada La Begoñesa, que después de muchos 
días de navegación desdé San Sebastian para la Guayra, 
tuvo que regresar á nuestro puerto. (B. de C.)

SEVILLA 20 de Febrero.—Hace algún tiempo publi
camos ün nuevo procedimiento para preservar á las vi
ñas del oidium, ensayado por Francisco Cárdenas y Ruiz, 
vecino de esta ciudad, explicándolo en  estos térm inos:

«Se podará por una yema mas dé lo acostumbrado 
en los pulgares de las Varas; estás yemas que se dejan se 
rebajarán desde últimos de MarZo á mediados de Abril.

En laé viñas que esten ya podadas se le quitará á la 
Vara una yema á fineá de Marzo, y podrá remediarse el 
mal.»

Ayer se nos ha acercado el inventor de este procedió 
miento para manifestarnos q u e , observándose que la ve- 
jetaciotí se adelanta mucho en el presente ano , habiendo 
ya algunas viñas que han empezado á brotar, debe hacerse 
ahora sin pérdida de tiempo la operación indicada para 
finés de Marzo ó principios dé A bril, cortando en las 
Varas y pulgares la primera yema, á fin de que se sangre 
ja cepa, que es lo que la preserva de la enfermedad. (Ba* 

ie  Comercio.)

IDEM 24.*** Como ayer anunciábamos á ultima hora, 
verificaron su  marcha con dirección al Puerto de Santa 
María ei escuadrón de Alcántara y la media batería de 
artillería rodada. L t salida de los 300 artilleros de plaza 
para Cádiz también se verifica hoy, con lo cual creemos 
queda provista de tropas * incluyendo las que alli están, 
la provincia dé Cádi%.

El domingo 24 deberá Celebrarse en la capilla del Pa
lacio de San Yelmo la ceremonia de profesión en la ó r-  
den de Calatravá, y toma de hábito por el Sermo. Señor 
Duque de Montpensier. El número de billetes de convite 
distribuidos nos hace suponer que el acto habrá de estar 
Concurrido y  brillante* principalmente si contribuye á 
ello el mejor estado atmosférico, lo que á la hora que es- 
cribimos estasJú&eá* es bastante dudoso. (Porvenir.)



EXTERIOR.

Despacho particular  de la G a ceta  de M adrid.— P a m  24 
ch  F érero  de 1 356. — El E m perador  ha recib ido ayer  al 
Conde OrloíF. Hoy debe recib ir  á Alí—Bajá , G ran  Visir  y 
Plenipotenciario  de Turquía .

Los Embajadores y Ministros plenipotenciarios exis
tentes cu  París h sn  asistido ayer  á la fiesta que se ha ce
lebrado con motivo del aniversar io  de W ashing ton .

Ei día 14 hubo u n a  g ran  crisis comercial e a  Constan- 
t inopla.

Escasos de noticias vienen los diarios e x 
tranjeros. Al ganos periódicos franceses lian 
hablado últimamente acerca de la cuestión de 
presidencia en la conferencia, y del órden de 
precedencia de los Plenipotenciarios En una
carta  ele Paris , que inserta el Clam or Público , 
so dan los siguientes pormenores acerca del 
particular, que creemos bastan te  curiosos:

«Antes de reun irse  estos (los Plenipotenciarios; en con
ferencia, t en d rán  que a rreg lar  a lgunas cuestiones de pu ra  
etiqueta , y YV. saben m u y  bien  que estas cuestiones 
pro form ula  en c ie r ran  á veces otras de m ucha  im por tan 
cia. El lugar que ha de tener  cada uno de los Represen
tan tes  es asunto  del que se ocupan con a lguna detención; 
el Gobierno francés qu iere  hacer lo que  se lia practicado 
e a  las conferencias de Viena. Por consiguiente , el Con
de de Valcwski será  el P re s id e n te , y ten d rá  a su dere
cha al Conde de O rlo íT ,y  á su  izquierda al Barón de 
B ru n n o w .  El Conde de Buol tenia  á su  derecha en  Viena 
al Príncipe Goitschakoff,  y á sü izquierda al Sr. de T i r -  
íou. No hay  motivo a lguno p a r a  var ia r  esto ceremonial,  
y hasta ahora  t a l e s ,  según me a se g u ra n ,  la in tenc ión  
del E m perador  Napoleón. No se sabe lo que  decid irán  
acerca do este asunto Lord Clarcndon y Lord Cowley : es
te último ha vuelto de Londres con mas prevención que 
la que lerda cuando marchó. Le ha sabido m uy  mal q u e  
h a y a  llegado duran te  su  ausencia el Barón de B ru n n o w ,  
á cuyo hecho 1c da la significación de connivencia  con  
el Gabinete francés.

»Lo mismo que  en  Viena,  las conferencias de Paris  
de l ibe ra rán  al m omento sobre las cuestiones que  ofrecen 
m ayores  dificultades, y por consiguiente  sobre  las con
ten idas  en el qu ie to  punto,  Cuando se hay an  puesto de 
acuerdo sobre esta , á la cual dan  m ucha  im portanc ia  , de
ja r á n  q ue  las demas se p resen ten  por sí. Sin embargo, 
m e temo que  las discusiones sean apasionadas y produz
can  consecuencias graves.

»E1 Conde de Buol, d u ra n te  su corta pe rm anenc ia  en 
F r a n c f o r t , se ha puesto en relación con los principales  
m iem bros  do la Dieta , con el objeto de obtener  una  de
cisión conforme en  un  todo con las m iras  de Austria. E n 
t re  las personas que  acom pañan en Par is  al Conde fi
gura  u n  húngaro  m u y  distinguido , el Conde Coloman 
S z c ch o y i ,  Secretarlo de l eg a c ió n , que  ha  llegado hace 
poco de San Retersburgo.»

Ayer publicamos una parte del artículo del 
S ié d e , tomado por el MonHeur, según lo en
contramos en la Hoja Itiográfica. Para compren
der la importancia de este artículo creemos 
conveniente reproducir su conclusión, que no 
insertaba la mencionada Hoja.

«Damos, dice, poca im portanc ia  á estas dificulfade s de 
detaT.

«Creemos que los corresponsales de Viena y de Berlín, 
cuyos escrúpulos diplomáticos con tanta  complacencia se 
e n u m e r a n , no  tienen mas que un  objeto al presentarse  
tan  b ien  informados: q u ieren  apar tar  la atención, l lam ar
la sobre puntos del p o rm en o r ,  y  hacer que  la opin ión 
p ierda de vista lo que sobre todo debe tene r  p re sen te ,  es 
decir,  el art.  5? del ullim atun  y todo lo que á él con
c ie rne .

»En efecto,  las dificultades virtuales, las que se refie
r e n  á' las nacionalidades, á las reparaciones,  al equil ibrio  
europeo , esto es lo que  debe considerarse. A um en tán d o 

se cada dia las dificultades re la tivas al Bug y á Bom arsund 
se cambiará  fácilmente la op in ión;  se h a rá  considerar  
como grandes victorias las mas pequeñas las mas n a tu r a 
les  concesiones de los rusos. De nuestro  deber  es debili
ta r  esta táctica. Nosotros no consideramos como ventajas 
formales,  reales é incontestables, mas que las q u e  satisfa
gan  p lenam ente  el fin de la guerra .

»No se ha  emprendido y seguido esta solo para salvar el 
im perio  otomano. Se ha  dicho y repe t ido  en todas partes, 
y  a ú n e n  las regiones oficiales, que se trataba de establecer 
en  Europa u n  equilibrio inatacab le ,y  que era preciso impe
d i r  para lo sucesivo toda invasión de Rusia. Pedimos que, 
p a ra  la conclusión de la paz,  se esté estrictamente por 
sostener el program a de la guerra .  En cuanto  á las difi
cultades propuestas por los corresponsales del Journal des 
Bebáis, es preciso repetir lo  , nos e n g añ a r ían  si nos p a rá 
semos en  ellas demasiado. No volveremos á hablar  do esto 
sino e a  el caso de que  sea absolutam ente  preciso , y  p r i n 
cipalmente tratará  de explicar  .el Siéde  las dificultades de 
artículo 5? Las p r im eras  pueden  ser  d ip lo m á tic as ; estas 
son  rea lm ente  políticas.»

Los •diarios alemanes publican das nuevos 
documentos diplomáticos. El primero es un 
despacho dirigido por el Conde Buol al Conde 
Jorge Esterhazy, Embajador de Austria en 
Berlín , para poner en su conocimiento la ad
hesión de Rusia á las proposiciones austríacas. 
El Conde Buol manifiesta en este despacho su 
esperanza de ver á Prusia tomar en las nego
ciaciones que se van á abrir «la parte á que 
tiene derecho por su posición y por los esfuer
zos que ha hecho en Ínteres de la paz.» Anun
cia que el Gabinete de Viena insiste con los 
Gabinetes de Lóndres y de Paris á fin de que 
inviten á Prusia para que asista á las conferen
cias. Sin em bargo, manifiesta algunas dudas 
sobre la resolución que estos dos Gabinetes 
esten dispuestos á adoptar sobre este punto.

El segundo documento , que es la contes
tación del de que acabamos de hablar , es un 
despacho dirigido por el Conde de Manteuífel al 
Conde de Arnim, Embajador de Prusia en Vie
na. El principal objeto de este documento es, 
al parecer , acreditar el papel conciliador que 
Prusia ha estado haciendo en todo el curso de 
la cuestión oriental, y en particular los es
fuerzos que esta Potencia ha hecho últim a
mente para atraer á Rusia á que adoptase la 
prudente determinación que ha adoptado. De 
este punto parte el Sr. de Manteuífel para 
declarar que Prusia está dispuesta á firmar 
los preliminares de paz si las Potencias, alia
das la invitan á tomar parte en las conferen
cias ; pero el Gobierno prusiano se niega á dar 
un paso particular cerca de los Gabinetes de 
Paris y Lóndres , y explica está determina
ción diciendo que no debe mezclarse en nego
ciaciones que hasta ahora han permanecido, 
secretas Este es el resúmen de los menciona
dos documentos , cuya insercio;, literal no 
creemos necesaria.

Por el Gange, que salió de Constantinopla 
el 11 , se sabe que el Gran Visir Alí—Bajá d e
bía ser portador del decreto del Sultán sancio
nando el" trabajo relativo á las reformas. Se 
dice que la Puerta pide que los Principados 
queden d istin tos; pero admite para cada uno 
de ellos un Hospodar hereditario.

La Prensa de Oriente dice que una gran 
casa de comercio inglesa ha ofrecido hacer el 
camino de hierro del Danubio; la Puerta re
cibirá hasta el \ .u de Abril las proposiciones 
que para el efecto se hagan. Los periódicos de 
Constantinopla confirman las esperanzas pací
ficas.

Las noticias de Crimea llegan al 9 de Fe
brero: los aliados iban á terminar la destruc
ción de los buques rusos echados á pique en 
el puerto de Sebastopol, para lo cual ha re
cibido las correspondientes órdenes la artille
ría francesa. Se habian roto los hielos en Jeni- 
xalé , y habia vuelto á principiar el crucero 
en el mar de Azoíf. La legión anglo-alemana se 
fia apoderado de ios bachi-bouzoucks en S i- 
nope.

Hay noticias de Atenas hasta el 13. Pare
ce que el Rey Othon , con el objeto de com
placer ó las Potencias occidentales, ha deroga- 
c'o la ley que hacia subir un o por 100 el 
trashordamiento de los cereales de un buque á 
o tro : el Rey estaba algo enfermo.

Sabido es cuánto se ha hablado acerca de 
as derrotas del Emperador Souloque. Parece 

en efecto que su ejército se le ha desmorali
zado, y hasta que so ha descubierto una con s- 
airacion para derrocarle.

No será tan temible esta* conspiración, ni 
ia derrota habrá sido tan grande cuando, se
gún dicen los diarios am ericanos, está prepa
rando otra expedición contra Santo Domingo.

Hay noticias de Veracruz hasta el 22 de 
Enero , y de Méjico hasta el 19. Méjico conti
núa en el estado de la mas deplorable anar-, 
quía. Haro Tamariz, que desea el restableci
miento del imperio, se ha puesto á la cabeza 
de la reacción, y á las últimas fechas los re
beldes tenían sitiada á Puebla.

Mr. Banks, Presidente elegido por la Cá
mara americana de los Representantes, d es-  
aues de haber tomado asiento ha pronunciado 
a siguiente alocución :

« Señores de la Cámara de los Representantes : Antes 
de concluir  la aceptación de las funciones que  habéis 
tenido á bien c o n f ia rm e , me aprovecho de vuestra  in d u l
gencia para manifestaros mi reconocim iento  por la honra  
que me habéis concedido. Me creeré  feliz si elevo el e jer
cicio de mis deberes,  tan  arduos como delicados, difíciles 
s iem pre ,  y hoy rodeados de obstáculos,  á la a ltura  de la 
responsabilidad y d ignidad á que van unidos. Todo lo que 
puedo deciros se reduce á que me a tendré  fielmente en 
cuanto eslé de mi parte  á los intereses é instituciones 
del pais y del G obie rno ,  y que  la imparcialidad presidirá 
á todos mis actos. No tengo en  cuenta  m iras  personales; 
me m ueve  ún icam ente  el deseo de con tr ibu ir  , en mi mo
desta esfera , al sostenimiento de los princip ios estableci
dos por nues tro  Gobierno en su  primit iva  significación 
am er ican a ,  al desarrollo de la parte  del Continente que  
qcupamos; cuanto  podernos hacer den tro  de la limitación 
del poder que se nos ha conferido, asi como á la conser
vación intacta  y perpétua  de los inestimables privilegios 
que hemos heredado* Por  lo tanto he  solicitado, cual c u m 
ple hacerlo á un  hom bre  en  presencia  de semejante r e 
unión  , vuestra  indulgencia  y vuestro apoyo, y de nuevo 
os doy gracias por el honor  que  m e dispensasteis.»

Mr. Giddings ha recibido en seguida el 
juramento de Mr. Banks. E ste, como político, 
pertenece á la escuela de Mr. Seward: es abo- 
icionista , y asi es que ningún Representante 

del Sur le ha votado. Su elección es el primer 
triunfo de su partido.

A U S T R IA .— Viena H  de Febrero.— El Conde Bao!, s e -  
g u n  dicen, está encargado por la E m pera tr iz  madre,  Ca
ro lina  Augusta, de en tregar  a la E m pera tr iz  de los f ran 
ceses la O rden  de la Estrella, con u n a  car ta  de aquella. 
Dicha E m pera tr iz  m adre  es la protectora superio r  de  la 
Orden fundada en 18 de Setiembre de 1668 por la Empe
ra tr iz  v iuda  Eleonora. La O rden  de la Estrella cuenta  e n 
tre sus m iem bros 41 damas de casas re inantes .  (Gaceta de 
Augsburgo.)

Idem Í6  de Febrero.—El úl tim o correo de Levante  ha  
traído el texto del memorándum  de Lord RedclifFe re la 
tivo á los Principados danubianos.  Este documento es 
m u y  e x t e n s o , y se reasum e en  los pun tos  siguientes:  
1.° La Vralaquia y  la Moldavia fo rm ará n  con parte  de la 
Bessarabia u n  solo Estado bajo la ga ran t ía  de las g r a n 
des Potencias.  2.° La nación tendrá  el derecho de elegir 
un  Prínc ipe  de su seno ó de u n a  familia  re in a n te  de 
Europa. Ei Sultán  reconocerá la trasmisión hered ita r ia  
del poder en  la familia de ese P r ín c ip e  bajo la garantía  
de las g randes  Potencias. 3.° Se reservará  al P r ínc ipe  ele
gido y á su Gobierno el in troduc ir  en el pais las re fo r
mas é instituciones necesarias, según los principios acor
dados por la Puerta,  da acuerdo con* las g ran d es  Poten
cias, á saber: la abolición de la esclavitud, la emancipa
c ión de los labradores,  la reform a proporcional de  los 
impuestos sobre  todas las clases, la in troducción de códi
gos, y leyes parecidas á las qu# existen en  los países civi
lizados. (Gaceta de Postas.)

Idem  id .—  Se p re tende  que  el Coronel de Manteuífel 
p e rm anecerá  en Viena ín te r in  d u ren  las conferencias de 
Paris.  ó por lo menos hasta que so haya  decidido de qué  
m anera  Prusia  en tra rá  e a  el convenio de las g randes Po
tencias. Por o tra  p a r te ,  se asegura que el Coronel sa ldrá  
rea lm en te  de Viena den tro  de algunos d ias ,  y que volverá  
en breve. Trátase todavía de la cuestión de re p re sen ta r  á 
la Confederación en las conferencias  de Paris.  Cuando 
Prus ia  la p resen tó  por  p r im era  vez al Gabinete de  Vie
na,  se creia genera lm ente  quo recaería en  el señor da 
Rechberg, qu ien  ir ía  á Paris  e a  su  calidad de P res iden te  
de la Dieta; mas parece haberse  r é a u n c ia d o  á este p ro
yecto, y se afirma que  si en  definitiva env ía  la Dieta u n  
R epresentante  á Paris,  encargará  esta misión á u n  d iplo
mático p ru s ia n o

En los círculos mejor informados se dice qu e  la l i 
cencia que ha  obtenido el Pr ínc ipe  de Gorstchaboff  no es 
mas que u n  anuncio  de su-salida  definitiva de Viena, y  
que  le reem plazará  el Sr. de Fou ton■. (Idem.)

&AU&1 A .— B erlín  15 de Febrero.—-AL despacho dirigido 
d  dia 3 de Febrero  por el Gabinete de Berlín al Cond8 de 
Arnim, Embajador de Prusia  en  V ie n a , va aneja ía si
guiente c ircular  expedida á los Agentes diplomáticos de 
Prusia en  el extranjero:

«Berlín 5  de Febrero de i 8 3 6 .— Recibiréis ad jun ta  co
pia del despacho que  dirijo hoy  al E mbajador del Rey en 
Viena , y  que debe se rv ir  al mismo tiempo al R ep resen 
tante  de Prusia  e n  la Dieta para  que  arregle  la conducta  
que  ha  de seguir re la tivam ente  á la proposición que A us
tria h a rá  acerca de la cuestión de Oriente.

»El Gobierno del R e y , al h ace r  valer, conforme á la 
posición que ha  tomado como Potencia europea, y que  ha 
sido indicada ea  mi despacho del 26 al Conde de Arn im , 
los puntos de vista designados en  el documento adjunto,  
y al producirlos en  la deliberación q ue  ha de verificarse 
con motivo de esta cuestión en el seno de la Dieta, cu en 
ta confiadamente  con el asentim iento  y el apoyo de sus 
confederados alemanes. Ha creído de su deber abstenerse  
de todo exclusivismo. Ha buscado en p r im e r  térm ino  la 
garantía  de la dignidad y de los verdaderos intereses de 
la patria  a lem ana  ; por consiguiente ha  adoptado por r e 
gla el deseo sincero de acercarse todo lo posible á la otra 
Potencia alemana; y finalmente, ha creído de su deber

tomar en  consideración los votos y las miras que le h a n  
manifestado a lgunos Gobiernos alemanes.

«Daréis conocimiento del ad jun to  despacho al Gobier
no cerca del cual teneis el honor de estar a c re d i ta d o , i n 
sistiendo confidencialmente en los pun tos  de vista que se 
h a n  ind icado ,  y  debere is  hacernos saber  si es fundada, 
y hasta qué punto ,  nuestra esperanza  de ver, por las ins
trucciones q u e  nuestros confederados a lemanes den á sus 
Representantes  e n  la Dieta, q ue  nos hallamos de acuerdo 
con ellos para  el porvenir,  como lo hemos estado hasta 
ahora.» [Journal des Debats.)

IDEM i 8  de Febrero.— E\ Conde Orloff saldrá esta 
tarde por el convoy del fe rro -c a rr i l , que será portador de 
la presente  para  Paris. Ha tenido hoy  u n a  larga conferen
cia con ei Presidente  del Consejo , y fue recibido en  se
guida po r  el Rey..

Como todavía existe entre  Austria y Prusia  cierta  ten 
sión , puede acontecer de un  momento  á otro el que sea 
necesario tener  en  Viena un personaje encargado de con
t in u a r  las negociaciones. El Coronel de Manteuflei deberá  
prolongar,  en v ir tud  do recientes disposic iones, su  per
m anencia  en  Viena hasta nueva orden.

Se han hecho grandes pedidos de m áquinas  para  b u 
ques de vapor á la casa P e n a  y  co m p a ñ ía , de Lóndres, 
por cuenta del Gobierno prusiano. Dichas m áquinas  de
berán  en tregarse  lo mas tarde en Julio Esto se refiere al 
p royecto  formado hace m ucho tiempo do aum en ta r  la 
m ar in a  prusiana.

Escriben de Varsovia el 15 que  el nuevo Gobernador,  
el Príncipe Gortschakoíf, se hizo reconocer por las auto
ridades civiles, y  les ha dirigido u na  alocución en  la que 
hace el elogio del valor de los Oficiales y soldados polacos 
en Crimea. Nada se dice que tenga relación con reformas 
administrativas. (Correspondencia Havus.)

I D E M .— Idem  id .—Las proposiciones austríacas sobre la 
cuestión de Oriente no se d iscu tirán  hasta el jueves p ró
ximo en la Dieta federal.

Asegúrase aqui que el Emperador  Alejandro irá á Ber
lín  con motivo de su próxima visita á Varsovia.

Dícese que  las Potencias aliadas y Austria h a n  de ter
minado ocupar  tem poralm ente  el terri torio turco después 
de la conclusión de la paz. Esto tendrá  por objeto g a ran 
t ir  la tranquilidad de Turquía  m ien tras  que se efectúan 
las reformas en  favor de los cristianos.  Los Principados 
d an u b ia n o s ,  Constantinopla,  Gallípoli , Andrianópoüs, 
Varna , Trebisonda y JJrzeroum están designados como 
los puntos que se ocuparán. Rusia no participará  de esta 
medida de precaución. [Morning Chronicle.)

IDSRI.— Id. 2 0 .—El señor de Manteuffel ha declarado 
á la comisión de crédito que la perspectiva de paz era en 
extremo favorable. Sin embargo, eí Jefe del Gabinete p r u 
siano ha  añadido que la continuación de los arm am entos 
de las partes beligerantes, y ei discurso de la Reina Victo
ria á su Par lam ento ,  obligaban á Frusta  á dirigir su  a ten 
ción hácia las costas del m ar  Bált ico , á sostener ei a r 
m am ento  al pie de g u e r ra , y  á extenderle  en caso de ne
cesidad. (Correspondencia Havas.)

SECCION GENERAL,

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL.

Prim er tercio.— Provincia de Toledo.—Puesto de Alcau- 
detede la Jara .— El dia 21 del an te r io r  . á consecuencia de 
las crecidas y continuas lluvia?, se desbordaron el rio Jávalo 
y ios arroyos Obero y Maisantos , en  términos do inundar  
las aguas varias casas de dicha población ; y noiicíoso de 
esta desgracia el cabo p r im ero  Domingo G a rc i l la n , co
mandante  del puesto referido , acudió presuroso acompa
ñado de los guardias Jaime L oref i , Zacarías Terán  , Ma
nuel López, José Gasas , José Suarez y Manuel Fernandez, 
logrando salvar la vida á varias familias, ganados y efec
tos que se encontraban en  gran peligro , lo que los exp re 
sados individuos verificaron con grave exposición de las 
suyas ; habiendo servido de amparo la casa-cuartel ,  pues 
encellase instalaron todos los desgraciados cuyas casas in 
vadieron las aguas. En esta ocasión, como en  todas ,  los 
individuos del cuerpo se m ostraron dignos de vestir  tan  
honroso un iforme , pues no ’descansaron u n  m omento  
hasta conseguir poner en salvo á los que se en con traban  
en peligro, re tirándose á la casa-cuartel  cubiertos de fan
go y calados por la lluvia.

El Excmo Sr. Inspector general dei cuerpo se ha .en
terado con placer de este servicio recom endando al G o 
bierno de S. M. al cabo Garcillan para  la cruz de María 
Isabel Luisa.

El Sr. Coronel Comandante  del cuerpo en  dicha p ro 
vincia , con fecha 30 del anterior ,  dijo á S. E. lo siguiente:

«Excmo. S r . : Para que V. E. pueda enterarse  debida
mente  del concepto que merece la fuerza á mis órdenes 
en esta provincia, tengo el honor de trascr ib ir  la com u
nicación que el Sr. Gobernador civil de la misma me pasa 
en  28 del actual:

«Altamente satisfecho del buen comportamiento de to
da la fuerza de su digno mando en esta provincia d u ra n 
te el tiempo de mi empleo en  e l l a , debo tr ibutar le  por 
ello las mas expresivas gracias al cesar en  el desempeño 
de este Gobierno de provincia ; y  como último testimonio 
oficial de mis sentim ientos, los significo á V. S. á los efec
tos conducentes.»

Y á nosotros nos cabe el gusto de inser ta r  la an te r io r  
comunicación , porque de ella se desprende  lo satisfechas 
que se encuen tran  todas las Autoridades del buen  desem
peñó en  el cumplimiento de sus deberes de los indivi
duos del cuerpo que  diariamente  p restan  señalados ser
vicios.»

Provincia de Ciudad-Real. —  Puesto de Daimie l.—-Al 
celo distinguido del Capitán Comandante de la línea, 
D. R drigo Ramiro R o z as , se ha  debido el que seis c r im i
nales que se habian  fugado de las cárceles de dicha pobla
ción se hayan p re sen ta d o , unos por la activa persecu
ción que su f r í a n , y otros capturados por la fuerza del 
cuerpo.»

Provincia de Segovia.— Puesto do las Navas de San 
Antonio.— El dia 23 de! anterior ,  y en  ía cuesta  titulada 
del Moxo, volcó u n a  diligencia que  de esta corte se d i r i 
gía á Galicia, resu l tando  del vuelco tres viajeros heridos: 
inmediatam ente  acudieron en su auxilio el cabo segundo 
Estéban Grijalva y los guardias León Rojo y Anselmo Al- 
varez García, conduciéndoles al pueblo, en el que  les fue
ron prodigados cuantos auxilios neces i taban ,  quedando 
sum am ente  agradecidos.

Puesto de Santa María de Nieva.—Noticioso el s a rg en 
to segundo José Vázquez, comándenle  de diclío puesto ,d e  
que en el pueblo de Miguelaño se h <bia cometido u n  robo, 
pasó inm ediatam ente  á dicho pueblo acompañado de los 
guardias  José Martin y Rufino San M iguel , consiguiendo 
la aprehensión del c riminal y el rescate de los efectos to 
bados.

" ' Segundo tercio.— Provincia  de Barcelona.— Puesto de 
la capital .—Habiéndose pedido por el Jefe de la l ínea do 
Rcus la cap tura  de u n  c rim inal  que había  cometido un  
robo en dicha población, y que  se había trasladado á 
Barcelona, el Subteniente  D. Tomas Viñals , acompañado 
de los guardias  Miguel Huguet y Ju an  G i r a l , pract i
có las diligencias correspondientes ,  dando el resultado de 
a p reh en d er  al reclamado, poniéndolo á disposición del 
Sr.  G obernador de la provincia.

Provincia  de Lérida.—El Sr. Comandante del cuerpo 
en dicha prov inc ia ,  con fecha 24 do! an te r io r ,  dijo al Ex
celentísimo Sr. Inspector general dei cuerpo lo que  sigue:

«Excmo. Sr . :  El Excmo.'Sr.  Comandante General de 
esta provincia con esta fecha me dice lo que co p io :

Term inadas las operaciones que tuvieron lugar por 
consecuencia de las partidos carl istas que vagaban por 
esta provincia y la de Barcelona, quiero  d a r  á V. S. un 
público testimonio del aprecio do que es d igna,  tanto la 
decisión que demostró á mi vista con la columna de su 
mando en  los dias 4 de Octubre y 22 de Diciembre con
tra los cabecillas Borges v T r is ta n y s , portándose de una 
m ane ja  tan esforzada y b iza rra ,  como por la inteligencia 
y actividad con que ha manejado las operaciones de las 
columnas del distrito de Solsona , que por la confianza 
que  me inspiraba puse á su mando. El bri l lante  com por
tam ien to  y decisión de los individuos que tiene V. S. á 
sus ó rdenes  me ha complacido Qltamenie, pues se han 
conducido con valor al frente del enem igo ,  con disciplina 
severa  en lodos sus actos, y con constancia ^militar en  las 
penosas m archas y penalidades de la campana.

Lo que digo a V. S. para su satisfacción y de ios in d i 
viduos que  tiene á sus inmediatas órdenes.»

S. E. se ha enterado con g ran  satisfacción del a n te 
r io r  inserto ,  m a n d a n d o  se publique para conocimientc 
de todos los individuos dei cuerpo.

Puesto de Bulagúer.—En lá noche del 23 del mes pró

ximo pasado fueron aprehendidos dos ladrones por el cabo 
segundo Felipe Benitez v  guardias Antonio Molina , Mar
cos Sarasa y Demetrio f e re z . .

Puesto de Bellpuig.— E ntre  Mollerusa y Sedam unt el 
dia 25 del an te r io r  volcó un a  galera, que fue auxiliada por 
el sargento  comandante  de dicho puesto y guardia José 
Martínez,  ayudando  á descargarla á su conductor y vol
verla  á cargar cuando se le sacó del atolladero,  consi
guiendo  con tinuara  su marcha después de nueve  horas 
de incesante  t r a b a jo : tam bién contribuyeron á este s e r 
vicio los guardias del puesto de Mollerusa Gabriel Me- 
lis y  Matías Jo rge ,  habiendo rehusado con d ignidad u na  
gratificación que trató de darles el conductor de la galera, 
agradecido ai servicio que le habian prestado.

Puesto de la capital.— Por el Subteniente  comandante  
del puesto y la fuerza de su m ando ,  fue ap reh en d id o  e 
dia 24 del anterior un  cr im inal  autor de un  asesinato, 
poniéndole á disposición de la Autoridad competente  , por 
cuyo servicio el expresado Subteniente y fuerza han m e
recido las gracias de su General.

Provincia  de Tarragona.— Puesto de Rcus.—En la ma
drugada del 26 del an te r io r  tuvo lugar un  incendio en  
dicha población y fábrica de ñ u t id o s  do D. Juan  Boforuli: 
inmediatam ente  que llegó á noticia de! Alférez D. Vicen
te Vetilla, con la fuerza de su mando so constituyó en el 
sitio de la desgracia , t raba jando todos los individuos con 
el m ayor celo para ex tinguir  las l lamas, y habiéndose 
dist inguido particularmente  el cabo pr im ero  Juan Gutiér
rez y los guardias Fe rn an d o  Blazquez y Germ án Agudo, 
saliendo e^te último contuso de resultas de una  caída.

S. E. se ha enterado con satisfacción de este servicio, 
y  en vista de la exposición que tuvieron y  g ran  auxilio 
que prestaron , se ha servido proponer á S. M. para  la 
c ruz  de M. I. L. al cabo y al guardia contuso.

Puesto de Ho pitalet.— Con motivo de haber  volcado 
en  la ca r re te ra  a las inmediaciones de dicho pueblo el 
coche-correo que desde Valencia se dirigía á Barcelona , á 
causa de haberse  salido u n a  de las ruedas pequeñas , acu
dieron en su auxilio el sargento Tomas Homs y los g u a r 
dias Juan  Valenzuela , Jua ir  Bargallo, Benito Perez, A n
tonio Fus ier  y Juan S e n a  , logrando poner  el referido co
che en disposición de continuar su  m arch a ,  despees de 
h aber  empleado dos horas de trabajo.

Puesto de Va lis.— Habiendo llegado á conocimiento del 
sargento segundo Domingo Viñals, comandante de dicho 
puesto , que se intentaba cometer un robo en la casa de 
u n  vecino de dicha población , tomó las disposiciones ne 
cesarias para  evitarlo y c a p tu r a r  a los ladrones,  lo que 
tuvo lugar en el momento de pe rpe tra r  el delito ,  siendo 
puestos bajo el fallo de la ley.

Tercer tercio.— Provincia de Sevilla.—-Puesto de la Ro
da.— Al tener  noticia el sa rgento segundo Antonio León, 
comandante  de dicho puesto,  por un  vecino de la referida 
población , de que u n a  galera corsaria de Granada á Se
villa habia sido arrebatada por la co rrien te  del rio de los 
A lamos, sin pérdida de momento salió con el cabo se
gundo Ferm ín Pascual y guardias Jozé Zambrano, F r a n 
cisco Iglesias y  Severo TaUarda, dirigiéndose al sitio de la 
desgracia. La referida galera habia sido vencida por la 
fuerza impetuosa del agua, y arrastrada por sus corrientes  
lo menos 600 varas,  en  cuyo trecho fueron esparcidos los 
efectos de carga que co n d u c ía , como igualmente arrojados 
al agua cuatro viajeros , mayoral  de la galera y zagal de la 
misma. De las seis personas solo una  pudo salvarse, como 
tam bién dos muías de tiro de las nueve q ue  l lev ab a , h a 
biéndose extra ído tres  cadáveres ,  y no podiendo en co n 
t ra r  los otros dos por la profundidad y escollos del rio. Al 
mismo tiempo se ocuparon ios individuos dei cuerpo de 
que ios efectos que conducía la galera no fueran extra ídos 
por personas de mal proceder,  custodiándolos hasta hacer 
entrega á la Autoridad cuando se p resen tó ;  quedando 
m uy satisfecha del buen  comportamiento de los individuos 
del cuerpo.

El Excmo. Sr. Inspector general se ha  enterado con 
gusto de la conducía de sus subordinados,  dando parte  al 
Gobierno de S. M ., que se sirvió disponer su  publicación 
en la Gaceta.

Puesto de Camas.—El dia 24 del mes próximo pasado se 
p resentó  al sargento Francisco Mangas, comandante del 
puesto referido, u n  caballero vecino de B arcarro ta ,  m ani
festándole que en  las inmediaciones de Santiponce habia 
sido sorprendido por dos hom bres desconocidos, robándo
le la cantidad de 7,720 r s . : en  el momento salió con la 
fuerza de su m ando el m encionado sargen to ,  dividiéndola 
en parejas y por dist intas direcciones para la b u sca  y cap- 
fura de d ic h o s  la d r o n e s ,  d a n d o  e l  resu lta d o  de haber  
a p r e h en d id o  á uno de ellos la pareja compuesta de los 
guardias Antonio Espinosa y Andrés G arc ía ,  ocupándole 
algún d iee ro ,  que con él fue puesto á disposición de la 
Autoridad.

Cuarto tercio.— P rovincia  de V a lenc ia .— Puesto de 
Mnrviedro.—Habiendo llegado á conocimiento del com an 
dan te de la línea que en  el pueblo de Ben&vites habia  s i
do herido m orta lmente  un vecino de dicha población por 
otro de la misma vecindad , dispuso inm ediatam ente  que 
el sa rgento  primero  D. Antonio Guillen , acompañado de 
los guardias Manuel Clemente y José Blasco, se trasladase 
al referido pueblo para proceder á la captura del crimina!,  
la eme tuvo efecto, siendo puesto bajo ei fallo de la lev.

Provincia de Castellón.— Puesto de San Msíeo.*=Por el 
sargento D. Bartolomé Adrián y los guardias José O rd o -  
ñez y Manuel Plagaros fue aprehendido el dia i 9 del mes 
p róximo pasado un crim inal que habla cometido u n  robo, 
quedando á disposición d e ja  Autoridad.

Puesto de Segorve.— Habiéndose encontrado asesinado 
el día 27 del an te r io r  en el término de dicha ciudad u n  
vecino del pueblo d ? G e ld o , dispuso el Sr. Comandante 
de la línea hacer las mas reservadas y e squ is to s  aver igua
ciones para el descubrimiento de los asesinos, dando el ape
tecido resultado, y poniéndoles a disposición de la Auto
ridad.

Quinto tercio.—Provinc ia  de la Coruña.— Puesto de Ar-
— por los guardias José Lancel Cagide y Miguel Roca 

Estraviz,  acompañados de la Autoridad , fue descubierto el 
cadáver de un  desgraciado que  habia sido bárbaramente  
«asesinad?, y sus asesinosteníregados á la acción de los T ri
bunales; de cuyo servicio se ha  enterado S. E. con satis
facción , dando  las gracias á ios expresados individuos.

Sexto tercio.—Provincia de Huesca.— Puesto de P e r tu -  
sa.— El guardia José F u m o sa ,  que se hallaba de paseo en 
las afueras de dicha villa el dia 23 del p róximo pasado 
m es ,  aprehendió  á dos c riminales que hab ian  robado en 
u n a  casa 475 r s . , ocupándoles al tiempo de captúralos esta 
can tidad ,  que fue entregada á su dueño.

P rovinc ia  de T erue l.—Puesto de Castcllote.— Por los 
guardias  Julián P inedo,  Miguel Yiñales y  Tomas Puey 
fue aprehendido el dia 29 del anter io r  u n  c r im inal  cóm
plice en u n  robo ejecutado en  la noche del 9 del mis me 
mes, poniéndole á disposición de la Autoridad competente

Octavo tercio. —  Provincia de Vallndolid. — Puesto de 
Tordesiilás.— A. consecuencia de reclamación hecha por 
el Comisario de vigilancia de Valladoüd , de un  c r im inal  
q u e ,  según el misino, se encon traba  en  Tordesiilás y ha
bía cometido u n  robo ,  dispuso el Comandante  de la línea, 
Teniente  D. Rafael C asado , p ract icar  varios reconocimien
tos, dando el resultado de cap tu rar  en  una  posada ai reo 
reclam ado,  ocupándole siete llaves ganzúas y varios efec
tos procedentes dei robo ;  remitiéndole á disposición de la 
Autoridad.

Provincia  de Oviedo.— Puesto de Grandos de Sali- 
me.—Por los guardias Manuel Suarez y Antonio Perez fue 
ap iehend ido  el dia 22 del anterior  u n  crim inal  reclamado 
por el Juez de p r im era  instancia del partido, que le seguía 
causa por el delito de robo.

Puesto de Yi I Ja viciosa.—* Habiéndose cometido un  robo 
el dia 14 del mes próximo pasado en el pueblo de Po re -  
ño, y llegado á conocimiento del cabo segundo Manuel 
Quiñones,  comandante del piíesto referido , se trasladó al 
expresado pueblo acompañado del guardia  primero  Juan 
Vigon ; y  practicando las diligencias correspondientes,  re* 
conociendo todas las casas sospechosas , d ie ron  p a r  resu l
tado el descubrim iento  de los autores del robo , arresto de 
los mismos y rescate de los efectos robados, que consistía 
en u n  arca  ileua de ropas,  98 rs. en  d inero  y 1,120 en 
p a p e l ; todo lo que fue devuelto á su dueño.

El dia M del m ismo mes se perpetró otro robo en el 
despoblado de Santa Eugenia de los Pandos : y habiendo 
llegado á noticia del cabo Quiñones el día 20 , con el celo 
que les d istingue procedió al descubrimiento  del cr lfh i-  
n a l ,  que  fue puesto á disposición de la Autoridad , asi co
mo los efectos robados, que  le fueron ocupados al tiempo 
de aprehenderle.

Provincia  de Zamora.— Puesto de Otero cte B o l r s .— 
Hallándose el dia 24 del anterior-patru liando la car re te ra  
los guardias Julián Villazala y Bernardo Tejero ,  auxil ia 
ro n  á u n  vecino de Yillanueva de Balrojo, el cu i era 
a rrastrado  con una  caballería por la corrien te  de las 
aguas en  ei a rroyo titulado Conejo, té rm ino  de Forreras  
de Abajo, cuyo ,  guardias se lanzaron al agua que les lle
gaba á la c in tura,  consiguiendo con exposición de sus v i
das sa lvar la de aquel desgraciado y caba lle r ía ,  por lo 
que quedó sum am ente  agradecido, manifes tando que á no  
ser  por tan oportuno  auxilio  hubiese perecido e n  aquel

S* E. se ha  enterado con satisfacción de este buen  s e r 
vicio", previniendo al Jefe del tercio que después de in 
formado del hecho ascienda á p r im era  clase á los referidos 
guardias.

Habiendo llegado á conocimiento del cabo Agustín F e r
nandez  , comandante del puesto referido de Otero da Bo
d a s ,  que en el monte  de Santa Croya de Aera , en la no
che dei 21 al 22 del mes próxiaio pasado hab ian  cortado 
20 pies de encina para  calzas de carros s in  permiso de la

Autoridad , se constituyó e n  el referido m ón te  con toá 
guardias Julián Villasala v  Bernardo Tejero; y tomando 
las señas y demas indagaciones necesarias , consiguió e l  
descubrimiento y cap tu ra  d é lo s  c r im ina les ,  poniéndoles 
bajo el fallo de la ley,

Provincia de Patencia.— Puesto de Quinfano del P u e n 
te.—La diligencia titulada la Castellana, que  de  Burgos 
se dirigía á YalladoÜd, el dia 20 del an te r io r  exper im en tó  
la desgracia <jte volcar en el sitio llamado Rollo del Moral: 
s in  pérdida de momento acudió en  su  auxilio el cabo se
gundo  Juan  Pere ira  con los guardias Ferm ín  Martin , Vi
cente Román, Laureano Berrojo, José Gallego y  Narciso 
Rodríguez, y  en u n ió n  del mayoral y  varios paisanos pu 
dieron conseguir, después de seis horas de incesante  t r a 
bajo, levantar  el carrua je  y ponerle  en  disposición de con
t inuar  su  m arch a ;  habiendo sido en tre tan to  los viajeros 
conducidos á la c a s a - c u a r t e l , donde fueron asistidos con 
lo que n e c e s i ta ro n , quedando  m uy  agradecidos.

Noveno tercio.—Provincia  de Badajoz.— Puesto de Azua- 
ga.— Habiendo tenido noticia el Teniente  com andante  de 
Ja línea D. Conon Martínez, de que  á un vecino de dicha 
p oblac ión  le habia sido robado  .un caballo  en la noche de l  
23 al 24 de D ic iem bre  ultimo, al m om o ¡.¿lo c o m is io n ó  a? 
cabo pr imero  Victoriano Calvo V guardias Francisco hVr-» 
nandez  y Sebastian Reas, quienes sin drsc-mso practica
ron las m as esquí si tas d i l igenciasen  averiguación del ci
tado robo ,  dando por resultado su captura  y  el rescate  
d e le i ta d o  caballo, que  fue devuelto dueño.

Puesto de Lobon.— Hallándose pa tru l lando  la car re te ra  
los guardias  Joaquín Pajuelo y Juan  Francisco eí dia 1A 
del anterior ,  prestaron cuantos auxilios e s tuv ie ron  á su  
alcance á un  cocho-correo que se hallaba atascado eu el 
sitio de Perales , hasta que consiguieron ponerlo en  d i s 
posición de continuar  su m archa ; recib iendo  por este  
servicio las mas expresivas gracias del mayoral y  v ia 
jeros.

Puesto de A lm en d ra le jo ,— Por ios guardias  Pedro 
G u e r re ro ,  Francisco P in e d a ,  Andrés Ramos y Santiago 
Magro, fueron puestos el dia 8 del citado mes á disposi
c ión de la Autoridad 17 paisanos vecinos del Acebuchal  
por robo de aceituna.

Provincia de Cácercs.—Puesto do Guadalupes—El Al
calde constitucional de Cañamera , con fecha 12 del a n te 
r io r ,  dijo al Comandante del cuerpo en  dicha provincia 
lo siguiente:

«No puedo menos de manifestar á V. S. el digno cora- 
portam ien t  del guardia segundo Andrés Sánchez ,  desta
cado en G u a d a lu p e , que  vino con el de igual clase E ulo-  
gió López, de o rden  del cabo pr im ero  José Ramírez , ó 
conducir  el correo desde aquel punto á C a ñ am era , por no  
atreverse á verificarlo n i  ei conductor ni paisanos , a te n 
diendo al paso del rio Ruecas,  sin puen te  , cuya crecida 
era de las extraord inar ias ,  y  sin  de jar  de l lover ,  cu m 
pliendo este servicio con g ran  peligro de sus vidas.  Al 
llegar ó este punto t iene noticia que^el c r im inal  José Re
yes acababa de cometer un  ro b o ,  y sin descansar u n  
m omento  ni enjugarse sü ropa em prende  de r>uevo la 
m archa  y captura  al referido Reyes ,  logrando «ademas 
descubrir le  otro robo que hacia tres  meses habia cometi
d o , y en  pocas ho ras  entrega ai crim inal  con las p r im e
ras  diligencias del sumario al juzgado de primera  in s tan 
cia de Logrosan, y  los efectos de ambos robos á sus res
pectivos dueños.

l o  que pongo en  conocimiento V. S. recom endándole  
ai guardia  Sánchez por el grande  servicio prestado á estos 
pueb los ,  haciéndose por su actividad y h o m b ría  de b ien  
acreedores al aprecio  general de estos habitantes.»

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha  e n 
terado con gusto del an te r io r  in se r to , disponiendo se t e n 
ga presente  á este guardia  por-el  expresado servicio pa ra  
su  ascenso á primera  clase. [Mentor de la Guardia civil.}

B O L S A S  E X T R A N J E R A S

AnJjeres 19 de Febrero. — Diferida, 23 5 ,8  papel.—  
In terior  38 7/16.

Arnsterdam  18 de Febrero, — Diferida , 23 11/16.—Ex- 
ter ior ,  43 3/4,— I n te r io r , 38.

Bruselas 19 de Febrero.— D ife r id a , S3 &/a pape»rr 

U m drfix  19 de. F ebrera.— D iferida . 23  3 /4 . 24 .

ALCANCE.
Parece qué la Dieta de Francfort  va á resolver la cues

tión de las proposiciones austr íacas dé una  m anera  bas
tante  satisfactoria 'para las Potencias occidentales.

Según noticias de Berlín ,  se decía que el Conde M au- 
teuffei marcharía  dentro  de poco á Paris  , y que  luego que  
se firmase el protocolo de los p reliminares ,  se admitir ía  á 
Prusia  en las conferencias.

A pesar de lo fuerte que es la censura  fiscal en lo r e 
lativo á la acusación de ios Ministros d in am arq u eses ,  se 
croe que no se les im pondrá  pena alguna.

Las demas noticias carecen de ínteres.

BOLSA DE MADRID.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica
do , 38,65 c.

Idem  del 3 por 100 d iferido,  id. 24,05 y  24.
Amorlizable de p r im era ,  p r e c o  no  publicado, 12,10 p.
Idem de segunda, id,, 6,25. p.
Acciones de c a r r e te r a s , 6 por 100 «anual, emisión de 

4 0 de Abril de 1850. Fomento de á 4,900 rs., i d . , 80,50. d.
Idem de á 2,000 rs. , id., 83 d.
Idem de 1.° de Jun io  de 1851 de á 2,000 rs. , i d . , 7 9 .
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 is. id., 76,50 d.
ídem  del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 3 por 100 

a n u a l ,  i d . , 99,30 d.
Acciones del Banco español de San F e rn a n d o ,  id., 

106,75 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51,30 p.— Paris  á 8 dias, 5*34 p.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesicn del lunes 2 5  de Febrero de 4856.

Abierta  á la una y inedia, se lee y ap ru -b a  el acta de 
[a «anterior; después de h a b e r  dirigido a lgunas palabras á 
las Cortes el Sr. Jaca  , respecto á la conducta observada 
por la mesa en ía sesión última al no perm itir le  hab la r  
en la discusión sobre los bienes de la colegiata de Cova- 
donga , á las cuales contesta ei Sr. Marques de Vega Ar-  
mijo. . •

El Sr. Moratiila dirige una  reclamación a la comisión 
de Gobierno interior  del Congreso pura que se repar ta  
con mas oportunidad el / ia n o  de las Sesiones.

Pasa á la comisión respectiva una exposición de Don 
Francisco Saturn ino  Carmena  haciendo observaciones á la 
ley de instrucción pública. . * . r

* El Sr. Iranzo excusa su falta de asistencia á la sesión 
por hallarse enfermo.

Se da cuenta d.i una proposición pidiendo á las Cortes 
se s i rvan  acordar  que  n ingún  otro proyecto se ponga á 
discusión ín terin  no sa a p rueban  ios presupuestos y ha*» 
ses de todas las leyes orgánicas á no ser que se. presente  
u n  asunto  de Títeres que sea p re fe ren te ,  á propuesta del 
Gobierno ó del Sr. Presidente.

Después de apoyarla brevemente  uno de sus «autores, 
el Sr. Z o rr i l la , se aprueba i iom inahnente  por  82 votos 
contra 70.

Presentada una proposición incidenta l  preguntando  á 
las Cortes si !a an ter io r  hu de p sar  ó no á las secciones, 
se acordó que fuese la votación no m in a l ,  y se desecha por 
415 votos contra  77.

Leída en  seguida otra proposición de lS r .  Sorní y otros 
p id iendo  á l a s ’Cóilcs que no ha lugar á de liberar .sobro  
l a q u e  está tomada en consideración la apoya el Sr. Sorní 
dem ostrando  que h ay  asuntos do un ínteres m uy  alto, 
ademas de los presupuestos y bases de leves orgánicas, ios 
cuales requieren  la m ayor atención de las Córte?.

Contesta ci Sr. Ministro Me la Gobernación á ciertos 
cargos dirigidos al Gobierno por el Si*. Sorní respecto á la 
conducta observada en la elección de empleados.

Rectifican ios Si es, Zonil la  y S o r n í , y hecha la p re 
gunta de si se toma ó n o  en consideración la proposición 
que acaba de d i sc u t i r se , se pide que  la votación sea n o 
minal , y se desecha por 129 votos contra 76.

Son ¡as cuatro.

A  U LTIM A  H O R A

D espacho particular de la G a ce ta  de -Madrid.— Paris 
limes 25 de Febrero.— A la cabeza dvl protocolo de las co n 
feren cias se  ha estam pado la prom esa form al de observar  
re lig io sam en te  el sig ilo  y secreto  m as inv io lables.— El or
d en ó le  las proposiciones se  ha in vertid o : la qu in ta  será  
en  ia d iscusión  la prim era.— El arm isticio  en tierra ha sido 
con sen tid o  ; y se  m antendrá e l b loqueo por m ar.


